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PARTE OFICIAL ' 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. al Bs'f y la B biha Regenta (Q. D. ©.) 

y Angxsjta Real Familia continúan en este 
Citrie sin novedad en sa importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO X líl, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Re y  de España, y  en  su  nombre y  duran
te su m en o r  edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aumentarán en el vigente Arancel 
de exportación las siguientes partidas:

DERECHOS 
Pts. Cts.

Partida 5.a — Mineral de hierro, 100 k ilo
gram os „.........................................................  0C02

Partida 6.a—Mineral de cobre, 100 id . .   0420
Partida 7.a—Mata cobriza, 100 id ........................ 2

Art. 2.° La partida 5.a del mismo Arancel 
se refundirá en la 3.a, cuyo texto queda m o
dificado en la forma siguiente:
Partida 3.a— Galenas y  litargirios de todas

clases, y los demás minerales de p lo m o , 100
kilogram os................................................... .. l f50
Art. 3.° La presente ley  comenzará á regir el día 

de su promulgación.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley  en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil n o 
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de ¡Sacíenla,Kaimusdo F . Willaverde.

DON ALFONSO XIIÍ, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te  su  menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El impuesto transitorio creado por el 
artículo -7.° de la ley  de Presupuestos de 28 de Junio 
¿é 1898 sobre el consumo dr ]os petróleos, del carburo 
de calcio, ué ia lúa eléctrica y  de la de gas, SS 
extensivo al consumo del gas para la calefacción; y se 
exigirá en lo sucesivo, con carácter permanente y  con 
arreglo á los tipos de gravam en que se establecen en

[a presente ley, excepto en cuanto á los petróleos, so
bre los cuales dejará de exigirse desde la publicación 
de la misma.

Este impuesto no se gravará con ningún recargo 
para atenciones municipales, ni los Ayuntamientos po
drán establecer arbitrio ni gravam en alguno sobre los 
productos que le sirven de base.

Art. 2.° El impuesto se exigirá conforme á la si
guiente tarifa:

Por cada kilo de carburo de calcio, 0404 pesetas.
Por cada metro cúbico de gas y  cada kiiow att hora 

de electricidad, el 10 p =r 100 por el precio de venta de 
dichas unidades en el sitio de consumo.

Art. 3.° Los consumidores pagarán el impuesto; 
pero la recaudación del correspondiente al gas y  á la 
electricidad se efectuará por los fabricantes.

El impuesto que corresponda al consumo del carbu
ro de calcio se recaudará por la Administración.

Art. 4.° Serán responsables personalmente del pago 
del impuesto los Alcaldes y Concejales de los A yunta
mientos de poblaciones que tengan alumbrado de gas 
ó luz eléctrica, si dejan dé incluir en el presupuesto 
municipal de gastos las cantidades necesarias para sa
tisfacer el impuesto por el consumo de esos fluidos, y  
en el de ingresos los recursos correspondientes.

Art. 5.° Se considera como producción, para los fines 
de este impuesto, la que real y verdaderamente den las 
fábricas, deducidos de ella el 15 por 100 para el gas por 
fugas y condensaciones, y el 20 por 100 para la e lec 
tricidad por pérdidas en la transmisión, salvo los casos 
en que se demuestre que las pérdidas efectivas exceden 
de los tipos indicados.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y d em és Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Wíllaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para establecer un recargo sobre los precios de venta 
de las labores que constituyen la renta de tabacos 
hasta un 20 por 100 como término medio con relación 
al producto total que se obtenga de la venta de las 
mismas en el ejercicio de 1898 99, y  para elevar los 
derechos de regalía por kilogramo de peso bruto, com 
prendidos los empaques y envases finos de los tabacos 

| elaborados en el extranjero que se importen para oon- 
I sumo particular en la Península é islas Baleares hasta 
I 30 pesetas los cigarros y  25 pesetas los cigarrillos y  pi- 
¡ cauRTS* Esta reforma podrá llevarse á efecto, dentro de 
| los límites fijados, en una ó varias veces, según mejor 
* convenga al interés del Estado y demanden las nece

sidades del Tesoro público, á juicio del Ministro de H a
cienda.

Art. 2.° " Queda'autorizado el Ministro de Hacienda 
para revisar las cláusulas del contrato de 30 de Agos
to de 1896, que resultan virtualmente alteradas, así 
por la pérdida de las colonias, como por el recargo 
que se establece en el artículo precedente, y  por las 
reformas introducidas en la ley  del Timbre del Estado, 
y para acomodar á las circunstancias del nuevo con
trato el canon fijado en el art. 2.°, teniendo en cuenta 
los resultados obtenidos de las modificaciones que en 
la ley de 22 de Abril de 1887 introdujeron, tanto la de 
Presupuestos de 1892, como la mencionada de 1896. 
Se concede el crédito preventivo necesario para-el caso 
de que el Gobierno se viera obligado á incautarse de 
la renta en cualquiera de las hipótesis mencionadas 
en los artículos 22, 23 y 24 del contrato vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley  en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
K1 Ministro de Hacienda,

Raimundo F . H llaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren v 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se excluye del Catálogo de montes 
públicos, hoy entregados á la Administración de la  
Hacienda, el Prado y  Pinar del Mar, de Castellón de la  
Plana.

Art. 2.° Se autoriza al Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana para usar, aprovechar libremente y  desti
nar á paseo público dichos Prado y  Pinar del Mar, sin 
perjuicio de los usos comunales á que tienen dere
cho los vecinos, según Real orden de 21 de Septiembre 
de 1863.

Art. 3.® El Estado percibirá el 20 por 100 del pre
cio de los solares ó parcelas que el Ayuntamiento haya  
vendido ó enajene en lo sucesivo, haciendo uso de la  
autorización que se le concedió por Real orden de 30 
de Julio de 1892.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley  en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de m il no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,Raimundo F . Villaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;
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A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo  siguiente:

Artículo 1.° Se concede exención de derechos de 
Arancel 4 los efectos recibidos por la Asociación de la 
Cruz Roja española, pendientes de liquidación des
de 1893 hasta le fecha, y  que procedan de-donativos 
hechos á la misma en el extranjero.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 diez y  ocho de Marzo de mil n o 
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El M inistro ele Haciendas.

Raimundo F. WHIavertSe,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Si\; En cumplimiento' de lo prevenido en la

Real orden de 14 de Octubre áe 1899 [D. O., M m e -
ro 228);

El Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre la R eina R e
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se inser
te á continuación el cuadro demostrativo de las vacan
tes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y  
de la forma en que han sido provistas en las propues
tas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor .....

« J á --------------------------------- -------- ----------------------------------------------- ----- ------------------ ------------------— — -.........

Cuadro demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y  de ios turnos á que ha correspondido su adjudicación
en la propuesta del actual.

ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VAC "NTPb N O M B R E S
MOTH ü 

DE LA V A 0ANTE !

TURNO Á QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

1 Gral. de División. 
I Idem de Brigada, 
) O tro .. * • * *. * . . . .

Pase á la reserva*, . . . A scenso..........
Amortización..

D. Luis Huerta y Urrutia, General de Brigada.
wEstado Mayor ge

neral # * * *»* '* * ■* *■ *
Fallecí m iento,, .  * , , . .

Eugenio de Entramo y Martínez--------
Ti k Hn rhi  ̂ Urriitift«***•«•** + -*»*• *

Pase á la reserva. 
Ascenso.................

A scenso____ _
Amortización.

»
D. Mariano Salcedo Pérez, Coronel de Infantería.

\\utro.. .• • .. . .  * * * *

Teniente Coronel * Fallecimiento.............. Ascenso....... ..

r/

D. Miguel González de Castejón y Elío* Comandante más anti
guo en condiciones.

D. Santiago de Neira y Martínez, Capitán más antiguo en con
diciones.

Estado Mayor del 
Ejército . . •. . .

17¿1ívr WnTi,n.iTT̂ ti' v Á Ivarftz « ■ * * Tdem........ .......... . . . . . . Idem ...............

O t r o , . . . . , - . . . .

I Primer Tenient 
) Sirgento 2,°.„. ♦

Miguel González de Castejón y E lío .. . Ascenso . . . . ........... . Amortización.

Retiro.................... Ascenso , . . . D. Antonio Manzano Rubio, segundo Teniente, Cabo, más anti
guo en condiciones.

D. Gabriel Rodríguez Lanzas, guardia del Cuerpo más antiguo 
en condiciones.

»

Alabarderos.. * * • •*
i Segundo id., Cabo. Ascenso... . . . . .  . . . . . Idem ..............

Ascenso á General. . . . Amortización.
A+i»n Retiro . . . -------------- Ascenso. . . . . . D. Celestino Colorado Lambert, Teniente Coronel más antiguo 

en condiciones.
Otro.. . . . . . . . . . . .
Teniente Coronel.!

Idem .............................. Amortización.
Ascenso. . . . . .

Amortización.

A.dono Martínez ub dciiiud * . . . . . . .
Fallecimiento.. . . . . . . ))

D. Antonio Fernández Ulloa, Comandante más antiguo en con 
clones.

v  %Tdem----------. . . . . . . . .o t ro . . . . . . . . . . . . . Tdem..# ......................... Ascenso........... D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante más antiguo en con
diciones.

Otro......................
Teniente Coronel.

R etiro............... .. Amortización. 
Ascenso. . . . . .

Idem ...............

A scenso..............
>

D. Eduardo Arredondo Liñán, Comandante más antiguo en con
diciones.

D. Joaquín Echauri Echauri, Capitán más antiguo en condi
ciones.

fe

Fallecimiento. . . . . . .

A A Tno¿ ri fTí) csf-rri TVT nTPTi n  ̂ , , » • * « Idem.......... ........... .. Amortización,
A f-1» o A tiTahia T<Vt*yi ñt i T T 1 1 .................. Ascenso....................... Ascenso . . . . . . D. Manuel Casanova y Estorach, Capitán más antiguo en con

diciones,
»

D. Miguel Vidal Gazá, Capitán más antiguo en condiciones.
AfpA Tnqp lUTa rfíii pf T̂ p.rrfíií rn ..................* * * * Fallecim iento............. Amortización..
Otro....................... José Torres León.................. ........ Ingreso en Inválidos.. Ascenso...........
Otro....................... Adrián Albaladejo L&bán...................... Ascenso........... ............. Amortización..
Otro. ............. León Tovar v Roca .............................. Fallecimiento. . . . . . . . Ascenso.......... D. Alfonso Ordax Urrengoechea, Capitán más antiguo en condi

ciones.
Afra Manuel Aran jo Salgado............ . R etiro............................ Amortización.. 

Ascenso ...........

Amortización.. 
A CSGPTl C!f>

A f|*A Eduardo Arredondo Liñán.......... ......... A scenso........................ D. Bartolomé Cantarero Soriano, Capitán más antiguo en con
diciones.Af|« A José Trullols Ballester........................... Retiro............................

í O tra José Luján Serrano......... ....... ...............
Joaquín Eehauri Echauri.............

Idem .............................. ■ >
D. José Juery Sancho, Capitán más antiguo en condiciones.
D. Tomás Mora Gómez, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.

D. Emilio Canis Martínez, primer Teniente más antiguó en con
diciones.

»
D. Luis Bauza Gayá, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.

Capitán . . . . . . . . .

Ofr- A

Ascenso........................ T '*1 nrri
i

Infantería, escala:1 
activa— ............ \

Manuel Casanova Estorach.................... Idem ............................. Amortización.
Ascenso..........

Amortización.
A C¡í»pyi Q A

Af « A Miguel Vidal Gazá..................* ............... Idem..............................

Af A Cayetano Estrada Quintero ................ Retiro...................
Af TIA Antonio Porras López................................ Fallecimiento............ ...

Af .  A Tomás Rodríguez Montoya.................... Idem .............................
XX OQUiiOv/ • • • • * •

Amortización.. 
Ascenso...........

Amortización . 
Ascenso..................

Amortización. 
Ascenso..................

Amortización..
A q r* fs n  a a

u iro ........ ..Af W A Antonio Fálcelo Franco......................... R etiro.......................... %
D. Tomás de Castro Vázquez, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.Afl*A Alfonso Ordax Urrengoechea.. . . . . . . . Ascenso...........
Afp n Andrés Galiano Velázquez.................... Fallecimiento.............. >

D. José de Ureta Lambarri, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

OtpA Bartolomé Cantarero Soriano............... Ascenso........................
O trn Diego Navarro Mora............................... R etiro........................... D. Enrique Montalvo Gorrochategui, primer Teniente más anti

guo en condiciones.
O tra Santiago Sáez Benito............................... Idem..............................
Aj t« A José Juery Sancho............... ................... .... Ascenso....... ................... »

D. Manuel Marquina Illa, primer Teniente más antiguo en con
diciones,

D. Luis Flórez Iñíguez, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

Primer Teniente..
Afpn

Mariano Robledano Sanz.............. Fallecimiento.........

x l b L c i l o U . .  . . . . .

Idem

Tomás Mora Gómez................................ Ascenso A tyi  r t í Á nv /u l  U» .  .  • .  . . . .  . . .  •

O tra José Sáez Goñi.......... * ........... ............. Fallecimiento.............
xxLLiUrb 1 Z a liiU X l . 
A Qf* ATI c a

»
D .  Manuel Martínez Escudero, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
Otro . Emilio Canis Martínez.......................... Ascenso....................... Am ortización .

A c p o r ) o gOtro Luis Bauza Gayá.......... ............................ ídem ....................... 3»
D. Arsenio Fuentes Cervera, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
Otro Tomás de Castro Vázquez............ ... Idem............ ................. Amortización .

A C? O AO tro José Ureta Lambarri.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............................. D. Joaquín Posada Ano, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Otro • * Enrique Montalvo Gorrochategui . . . .  
Manuel Marquina 111 á ....................................

Idem .................................................

xx o  L>X1 b V •

Am ortización .
A qpab oríi O tro Idem . . D. Carlos María de Antelo y Rossi, segundo Teniente más anti

guo en condiciones. 1 
D. Antonio Gómez Rubín de Celis, Capitán más antiguo en con

diciones.
1 Ha ron n rlí* ti La Ramón Flores Ibáñez........... ................ Retiro....................... . T rl p rn
i
¡ O tf  A 1 Camilo Arias Arm esto............. . Idem ........................... Amortización,.

Idem ...............
A  s e e n s n

Oíi rvifAn Octavio Orriols Retortillo. Fallecimiento..............
Otro • • • • • « Ignacio González Pízarro.....................

Fernando Ruíz Pérez . . . » ...........

Idem .............................. D. José Gerte Boronat, primer Teniente más antiguo en condi
ciones.

Otro . Idem ............................. Amortización. 
Ascenso...........

Amortización .

i Otró.,. Antonio Gómez López ............................ Idem ............................ D. Antonio Martínez y Hurtado, primer Teniente más antiguo 
en condiciones.

»
Infantería, escala, 

de reserva,....... / Otro................. Cointo Revenga Badía..................p........ Idem .......... .. . . . . .
Otro___. . . _____ .

Otro ...................

Francisco García G regorio...................

Fructuoso Díaz P a r d o . .......... ..

Idem . . ,  *............ ........

Idem , ........................

Ascenso...........

Am ortización.
A e n

D, Marcial Grima y Gil, primer Teniente más antiguo en condi
ciones.

Otro................. .. Manuel Sancho Aguiiar....................... .. Retiro >

D. Eduardo Melgar Gómez, primer Teniente más antiguo en con-* 
dicíones.O t r o . . . . . , . . . , , , , , Pedro Batlle Olivera.......... . Idem Amortización,»

A e* a ti o nOtro....................... José Sarti Medina -................................. Fallecimiento.. 

Idem i

*
D, José Galve Portilla, primer Teniente más antiguo en condL 

clones.O tro ,.,., ■ Leopoldo Verde Elguera,._______ _____ ¡
<£% B v'CilbU «•»•**.*

Amortización, ■ *
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a rm a ®  é  CUERPOS EM PLEOS V A C A N T E s NOMBRES
MOTIVO  

DE LA  V A C A N T E

TURNO Á QUE  
CORRESPONDE L,1 

ADJUDICACIÓN
l P R O V IS IÓ N

-.-i-

1 Capitán............. • D , Ignacio Suárez García...................... Retiro ...................... Ascenso . .. .

■------------ •—------------------------ ’ ...-tt»"— -----------------  W

. B. Demetrio Seoane Expósito, primer Teniente más antigu# en 
condiciones.

»Otro................... Salvador Cuadra Delgado................. Idem........................ Amortización.
Otro.................. A n t o n io  G ó m e z  R u b ín  de  O e lis  . . .  . Ascenso................... Ascenso.........

Amortización

, D. Florentino Zuloaga Apaolaza, primer Teniente más antiguo 
en condiciones.

Otro.................. Miguel Salgado A bella...................... Retiro.................... .
Primer Teniente. José Gerte Boronat........................... Ascenso................... Ascenso......... , D. Manuel T ’Serclaes de la Peña, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
Otro.................. Antonio Martínez Hurtado.......... Idem........................ Amortización
Otro.................... Marcial Grima y G il......................... Idem........................ . Ascenso......... , D. Isidro Santamaría Manrique, segundo Teniente más ant^uo 

en condiciones.

. D. Pedro López Moyano, segundo Teniente más antigu© ©a é«n- 
diciones.

»
, D. Baldomero Antroino Blanco, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
»

D. Carlos Mohíno Acevedo, segundo Teniente más antigu© en 
condiciones.

%

Otro.................... Miguel Sancho Ramos...................... Fallecí miento . . . . . . . Amortización
Infantería 9 escala 

de reserva.........
Otro............* . . . Perfecto González Miranda............... Retiro........................ Ascenso.........

\ Otro.................... Eduardo Melgar Gómez..................... Ascenso .................. Amortización
Otro.................... José Gal ve Portilla............................. Idem ............. .. . ., Ascenso.........

Ctro............... Francisco Avila Sáez......................... Fallecimiento 0 Amortización .
Otro............. Demetrio Seoane Expósito................. Ascenso. . . .  . . .  . Ascenso.........

Otro...................... Angel Río Freire................................ Retiro................... Amortización .
Otro.................... Florentino Zuloaga Apaolaza.............. Ascenso............... Ascenso........

Jr

D. José Pérez Fernández, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Otro.................... Enrique Oliveir^t González.................. Retiro . • .. Amortización .
Otro.»....... . Florencio LuisLanuza........................ Iden . . . . Ascenso.........

# ^
D. Francisco Barberá Martínez, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
Otro............. Pablo Sánchez Cuadrillero................. Idem. . . .  . Amortización..

Teniente Coronel. Manuel de Alarcón Caspe................... Fallecimiento ... Ascenso......... D. Modesto del Valle é Iznaga, Comandante más antiguo en 
condiciones.

Comandante........ Modesto del Valle é Iznaga............... Ascenso............ Amortización.
Otro................... Guillermo Vázquez Rodríguez............ Retiro . Ascenso.........

Amortización . 
Ascenso.........

D. Máximo Pardo Estévez, Capitán más antiguo en condiciones.Otro.................... Rafael Benítez González..................... Fal le cimiento
Otro.................... Rafael García Maldonado Pacheco...... Tdern. . ., t,

>>
D. Raimundo López Santiago, Capitán más antiguo en condi-

ATIPO

Caballería, escala Capitán............. Gustavo Rodríguez Alvarez............... Idem.............. . Amortización
' Otro.................... Máximo Pardo Estévez....................... Ascenso.................... Ascenso.........

>
D. Enrique Sanz y Sanz, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
Otro.................... José Ruiz Rosado.................... ......... Baja en el Ejército.... 

Ascenso...
Amortización . 
Ascenso.........Otro.................... Raimundo López Santiago..................

»
D. Emilio de Rueda Díaz, primer Teniente más antiguo en con-

nirnnnpcs
Primer Teniente.. Enrique Sanz y Sanz .......................... Tdem. . . . . . . . . . . . . . . Idem . ........... ..

ULUlv/JiUij,

D. Leopoldo García Boloix, segundo Teniente, más antiguo ©n 
condiciones.

Otro.................... Manuel Bretón Fajardo................. Baja en el Ejército.. . .
Ascenso.......

Amortización . 
Ascenso.........Otro............... . Emilio de Rueda y Díaz...................... D. Alfonso Diez Armijo, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

Primer Teniente.. Ignacio Bragado Pérez....... ................. Retiro........................ Idem.......... D. José Millán Machause, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.Caballería, esca la  

reserva............... Otro.................... Joaquín de Goya Borrás O ’Brien....... Fallecimiento Amortización . 
Ascenso.........Otro................ Julián García Bernardo...................... Retiro............ . . .

>
D. Andrés Moya Rivas, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.1i
l Coronel........ Francisco Rosales Badino............. . Permuta de empleo por 

Cruz de M.a Cristina.Artillería i . . . . . . . . . Comandante........
Capitán...............

José Boado Castro..............................
Francisco García González Caballero..

Amortización . >
Fallecimiento............
Permuta de empleo por 

Cruz de M.a Cristina.

Idem..............

Ascenso... . . . .

»

D, Rafael Casado Moyano, primer Teniente más antiguo en con 
diciones.

Teniente Coronel. Manuel Cano y de León...................... Retiro........................ Idem. . . . . . . . D. Eduardo Cañizares y Moyano, Comandante más antiguo ©n 
condiciones.

Otro..........  . . . . José Padrós Buscó........ ..................... Permuta de empleo por 
Cruz de M.aCristina. 

Ascenso.....................Coman danto.__ Eduardo Cañizares Moyano................
Amortización . 
Ascenso.........

»
D. José Casayas Feijoo, Capitán más antiguo en condiciones.

Tnoenierns____  (  Otro............. ...... Carlos Femenías Pons......................... Permuta de empleo por 
Cruz de M.a Cristina. 

Idem • • • . •Capitán........ José Roca Navarro....................... .
Amortización.. 
Idem. . . . . .

>

Otro............... José Mera y Benítez...... .................... Licenciado absoluto.. Ascenso...,
>

D. Droctoveo Castañón y Reguera, primer Teniente más antiguo 
en condiciones.

Otro.................. José Casasayas Feijoo......................... Ascenso.. Amortización..

/ Capitán..............
Primer Teniente..

Juan Lapuerta González..................... Fallecimiento............ Idem.............

>

Guardia civil . . . .  < Julián Rata de Miguel.................. Retiro....................... Amortización.
»

I Segundo Teniente 

Coronel.. ............

Prudencio Santos Garduño................. Fallecimiento............ Idem..............
i

Eduardo Aroca y Cruz-........., ............ Idem....... . Ascenso...... ..

%

D. Emilio Nogueras y Herrero, Teniente Coronel más antiguo 
en condiciones.

D. José Gómez y Suárez; Comandante más antiguo en condi
ciones

D. Anastasio Muñoz y Espejel, Capitán más antiguo en con
diciones.

D. Angel Martínez Otero, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Luis Alvarez Rimas, primer Teniente más antiguo en condi
ciones.

D. Marcelino Pérez Núñez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Francisco Zamora Martín, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Adolfo Rubia Tomico, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

/Teniente Coronel. 

Comandante.. . . .

J  * *

Emilio Nogueras y Herrero................. Ascenso. . , Idem..............

José Gómez Suánez...................... . Idem. ........................ Idem........

Capitán............... Francisco Rivero Lucas...................... Retiro................. Idem. . . . .  e. . .

Otro............. . Anastasio Muñoz Espejel................... Ascenso......... ............ Idem..............

Carabineros.......... { Primer Teniente..

O t r o ....................

Angel Martínez Otero........................ Idem....... .................. Idem. ..........

Luis Alvarez Rivas............................. Idem. ........................ Idem ..............
1 O t r n _______________ Pedro Carmena Fernández Carral..... Fallecimiento............ Idem..............

Segundo Teniente Marcelino Pérez Núñez...................... Ascenso.................... Corresponde al 
tu no de Ejér
cito..... . >

Otro............... Francisco Zamora Martín.................. Idem ......................... Idem.............. >
\ Otro .. . Adolfo Rubia Tomico......................... Idem. ........................ Ejército.......... D. Manuel Aranda Lendínez, segundo Teniente de infantería.

D. Mariano Usera Jiménez, Comisario de primera más antiguo 
en condiciones. »

\
l

Subintendente,...
Comisario primera 
Otro segunda.... 
Otro....... ...

Francisco de la Vega López............... Fallecimiento............ Ascenso.........I Mariano Usera Jiménez...................... Ascenso..................... Amortización .
1 Vicente Royo Clavería....................... Fallecimiento............ Idem . . . . . . . . . »
1 Pedro Ambohade García.................... Retiro....................... Ascenso......... D. José Luque y Fernández, Oficial primero más antiguo en 

condiciones.
D. Florencio Benedicto y Serrano, Oficial segundo más antiguo 

en condiciones.
»

Administración mi-}  
litar................ \ Oficial primero... 

Otro________

Domingo Villaronte Rodríguez.......... Idem......................... Idem .............

José Luque y Fernández..................... Ascenso..................... Amortización .
Otro segundo.. ,. Luis Fernández Muñiz....................... Idem.......................... Ascenso......... D. Diego García Loynar, Oficial tercero más antiguo en condi

ciones.
No existen Oficiales en condiciones de ascenso.\ Otro.................... Florencio Benedicto y Serrano... . . . . . Idem. ........................ »

1
í Médico mayor.... 

Otro nrimero.......

Luciano López Kayser ............... Fallecimiento............ Ascenso.,....... D. Cándido González Arellano, Médico primero más antiguo en 
condiciones.

>San. mil. (Medic.a)| Alberto Rodríguez Alvarez ................ Licenciado absoluto.. Amortización..
( Otro.................... Cándido González Arellano . . . . . . . . Ascenso...................... Ascenso.... . . . D. Carlos Porse Serrano, Médico segundo más antiguo en con

diciones.1
Equitación militar.j

Profesor mayor...

Otirn Tvrimftrn____

Agapito Melgar Ortega.........» ........... Fallecimiento............ Idem ........ D. Antonio Gutiérrez Escribano, Profesor primero más antiguo
en condiciones.

v\Antonio Gutiérrez Escribano Ascenso..................... Amortización .
ii r >/
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R«flnmen de las vacantes ad judicadas en el precedente 
cuadro a l turno de am ortización.

Número
EM PLEOS Por caáa

clase.

De Teniente General .....................  >
De General de División . . ...............    »
De ídem de Brigada...............    2
De Coronel y asim ilados  ..................  3
De Teniente Coronel é id    .........   4
De Comandante é ídem ...............................   12
De Capitím é ídem   .............................., 2 2
De primer Teniente é ídem .................................... 14
De segundo Teniente é ídem.........................   3

T o t a l  . . . . _____________   60

Madrid 12 de Marzo de T90G.=A zcárraga.

BEAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 

en solicitad de que sea devuelto el importe de la re
dención verificada á favor de los reclutas que se expre
san á continuación;

El He y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino* se lia servido desestimar la petición, de tos 
interesados por los motivos que se indican en la citada 
relación.

De Real orden lo digo k V. E para su conocimiento' 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. B. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de DIGO.

AZCÁRRAOA.
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda

lucía, Valencia, Cataluña, Aragón, Norte, Castilla la 
Vieja y Canarias.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Zonas 
á que pertenecen, PROVINCIAS MOTIVO

POR EL QUE SE DESESTIMA LA PETICIÓN

Baltasar Bravo B r a v o . * Alm ería.......... Almería
Trifnn Or tu fita Ru mayor., ,  % * Santander Santander..  j/ Como comprendidos en el párrafo segun- 

> do del art, 175 de la ley de Recluía- 
\ miento.

Felipe Criado A r a g ó n %»*.»***„»*«. Guadalajara . .  
Bareel.a, n * 59,

Guadalajara,, 
Barcelona,.Carlos Gasagema Cío 11

Antonio González Rodrigue®....................................... Las Palmas. . . Canarias... . ,
Clemente Pradns S^n José.*«........ Madrid, n 0 57 

Tarragona.. . 
Idem. . . . . . . . .
Idem................

Madrid.........1
Vicente Canalda Raya . . .......... Tarragona, .i 

Idem.
Idem............ 'Bautista Cartel! A l f a r c i ........................................

Vicente Vericad Caín pos * ................ .............. ................... ..
* Por no haber resultado excedentes de cupo.

Nicolás Gómez Lama . . . . . . ............ Santander . . . . Santander . .¡
Caceres. . . .Á 
Idem............Teodoro Rivas (Járralas,•», * ........ „ . Idem. .............

I lem . . . . . . . .Rodrigo Escribano Rivero. . . . . . . . . . . . . . Idem, . . . . . .
Trinidad Martin Jaén,. .............................................. Madrid, n.° 58, 

Hoelva. . . . . . .
Córdoba..........

Madrid.........
Francisco Ramírez H acías........ Huelva . . . . .
Antonio Casado Damián,. * •»........................... ......... Córdoba... . .
Manuel Gutiórrez Caballero.......................... .... r, . . Idem. . . . . . . . . Idem* . . . . . . .
José Fernández Velaseo.. . . . . . ........ . Valencia. , . Valencia.. . .
Manuel Espinos López......... ................ ............. . f dem Idem. . . . . .
Dionisio B llester Riera ........ * . . , , Idem. . .  * . . . Idem- . . . . .  J  ̂Por haber hecho uso de los beneficios de 

la redención.Ramón Aguacé Gil. • . . . . , .  •. . . Bareei.a ñ,° 60, Barcelona. „.
Francisco F mt Bella vísta............. ........... ................... ídem, n.° 59 ,.  

Idem, n.° 59,.. 
San Sebastián. 
Idem . . . . . . . .

Idem. ........
José Ribalta Montaner ........................................... Idem. . . . . .
José A guirre Uirnstarazu .......... Guipúzcoa. , 

ídem . . . * . *José Echevarría Ziirutuza, . .  * „ * . ........ ..,
José Linar1 Galparroso.* * , . . . , , * .  „ . , , , . . , , , , Idem. . . . . . . . Idem............
Mariano Larrimaga Matia,*.. ............. ........... ............. Bilbao. . . . . . . . Vizcaya.. . . .
Tícente Barrenechea Mendiola ...., .............. Idem . . . . . . . . . f dem ..........
Marcelino Prieto Fernández ................ ., . G ión. . . . . . . . , Oviedo . . . . .
Segundo Prieto Fernández ........................ ................. .

M J ******* *
Idem ..........  . * Idfun. . . . . .  ii

Feliciano Barroso „ * * . . . .  „. ....................................... Idem .............. - Idem. . . . . .  J
ii

Madrid 14 de Marzo de 1900.= A z c l  « r a g a .

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de varías consultas dirigidas á 

este Mioisteriopor los Capitanes generales de los dis
tritos, relativas al reintegro de cargos que existen en 
las zonas por socorros facilitados á reclutas condicio
nales declarados definitivamente inútiles, correspon
dientes á ejercicios ya cerrados;

El Ret (Q. D. &.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido dnsponer que los cargos re
feridos se remitan á la Intendencia de la región, á fin 
de que por ésta se continúen las gestiones de reinte
gro, según se determina en la regla 4.a de la Real or
den circular de 26 de Junio último, dándose á ésta 
efecto retroactivo, é iniciando é instruyendo, si preciso 
fuere, dicha Intendencia el expediente administrativo 
de alcance y reintegro, en los términos prevenidos por 
los reglamentos, instrucciones y demás disposiciones 
vigentes acerca de la materia.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1900.

AZCARRAGA
Señor . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l o r d e n

Ilmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. I., y lo 
informado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y la Dirección general de lo Con-
tención •

s. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, se ha servido aprobar el adjunto re
glamento provisional de ese Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1900.

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Clases pasivas.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE CLASES PASIVAS
De la Dirección general.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales.

Artículo 1.° A la Dirección general de Clases pasivas co- I 
rrespondeu el reconocimiento y ia clasificación de los dere- j 
chos de los funcionarios civiles en situación pasiva, y los de ¡ 
sus viudas y huérfanos, y la administración de los gastos de ; 
la sección 5.a de las Obligaciones generales del presupuesto j 
del Estado. i

Art. 2.° La Dirección podrá reclamar directamente de to  ̂
das las dependencias generales de la Administración Central, 
y éstas habrán de facilitarla cuantos antecedentes, compro 
baeiones, compulsas, noticias, documentos y datos necesite 
para el cumplimiento de su cometido.

Art. 3.° Tendrá autoridad sobre las oficinas de todas cla
ses de las provincias en lo concerniente á los asuntos de su 
ramo, y sus órdenes serán obedecidas por aquéllas.

CAPÍTULO II 
Organización de los servicios.

Art. 4.° La Dirección constará de siete Negociados, los 
cuales entenderán en los asuntos que á continuación se ex
presan:

N e g o c ia d o  C e n t r a l

 ̂ Cumplimiento de los acuerdos de la Dirección.—Publica
ción quincenal de las relaciones de las declaraciones de de 
rechos pasivos.—Cumplimiento de los acuerdos del Tribunal 
gubernativo. — Incidencias del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo. — Registro general. — Firma. — Personal. *— 
Archivo de la Dirección.—Habilitación.

N e g o c ia d o  1 . °

Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro de los Mi
nisterios de Estado y Gracia y Justicia, y de los mismos ra
mos procedentes de Ultramar.

N e g o c ia d o  2 .°

Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro de los Cuer
pos Colegisladores y político-militares, Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de la Gobernación, y de los 
mismos ramos procedentes de Ultramar.

N e g o c ia d o  3 .°

Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro del Minis
terio de Fomento y del mismo ramo procedentes de Ultramar.

* N e g o c ia d o  4 .°

Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro del Minis
terio de Hacienda y del mismo ramo procedentes de Ultramar.

N e g o c ia d o  5 .°

Pensiones de Montepío de todos los Ministerios y proce
dentes de Ultramar.

N e g o c ia d o  6 .°

Mesadas de supervivencia. — Pensiones remuneratorias.— 
Limosnas de Almadén.—Pensiones de secuestros.—Pensiones 
de exclaustrados.

Art. 5.° El personal se distribuirá por el Director entre 
los siete Negociados determinados en el artículo precedente y 
la Ordenación de pagos, estando al frente de cada uno un 
Jefe de Negociado ó un Oficial, el cual informará y dará cuen
ta de los expedientes que se hallen á su cargo.

CAPÍTULO III
Acuerdos de la Dirección.

Art. 6.° Los acuerdos de la Dirección causarán estado en 
primera instancia, y no podrán modificarse sino por efecto 
de la revisión de los expedientes verificada en la forma que 
determina la Real orden de 26 de Junio de 1892.

Los acuerdos de la Dirección relativos á mesadas de su
pervivencia y limosnas de Almadén serán definitivos, y por 
lo tanto, no cabrá contra ellos recurso de alzada.

Art. 7.° La Dirección podrá revisar, en la forma que ex
presa la Real orden antes citada, los acuerdos de la suprimi
da Junta de Clases pasivas.

Art. 8,° Los acuerdos de la Dirección que causen estado 1

| serán notificados por el Negociado Central á los interesados 
ó á sus apoderados en forma, haciéndose constar en los res
pectivos expedientes por medio de nota que firmar n aqué
llos. Si los interesados no residieran en Madrid ni tuvieran 
representante, se hará la notificación por conducto de las 
Delegaciones de Hacienda de las provincias, cuyas dependen
cias pondrán en conocimiento de la Dirección general, den
tro del plazo de treinta días, el resultado de la notificación.

Cuando se ignore por completo el domicilio de los intere
sados, se entenderá hecha la notificación á los mismos des
de el día de la publicación en la G a c e t a  de  Mad rid  de los 
respectivos acuerdos, á cuyo efecto se anotará en cada expe
diente el número de la G a c e t a  en que se haya insertado.

Art. 9.° Los interesados que no se conformen con los 
acuerdos de la Dirección, podrán interponer contra ellos re
curso de alzada ante el Ministerio de Hacienda en el érmino 
de quince días, contados desde el en que se les hayan notifi
cado administrativamente ó se hayan publicado en la G a c e 
t a , si no hubiere podido verificarse la notificación.

El recurso pasará á informe de la Dirección general de lo 
Contencioso, sin que el Director general de Clases pasivas 
informe sobre él después que haya evacuado su dictamen el 
mencionado Centro. Verificado esto, se remitirá el expediente 
á la  resolución de la Superioridad.

Contra las resoluciones del Ministerio podrán ejercitar los 
interesados, en el término de tres meses, á partir de la fecha 
en que se les notifiquen administrativamente ó se inserten en 
la G a c e t a , el recurso contencioso administrativo.

Art. 10. Las declaraciones de derechos pasivos verificadas 
por la Dirección se publicarán detalladamente en la G a c e t a  
por medio de relaciones quincenales.

Art. 11 La Dirección ajustará sus decisiones de primera 
instancia, respecto á la clasificación de los mencíociados de
rechos, á las leyes generales y especiales vigentes acerca de 
los mismos, y continuará la revisión de expedientes dispues
ta por el art. 1.° del decreto ley de 22 de Octubre de 1868 y 
por el Real decreto de 4 de Abril de 1899.

Art. 12. Los acuerdos y resoluciones que dicte 1?̂ Direc
ción, y las consultas ó propuestas que eleve al Gobierno, han 
de fundarse necesaria y exclusivamente: primero, en las le
yes, decretos^ reglamentos é instrucciones comunicados ó 
que se comuniquen por el Ministerio de Hacienda; y segun
do, en documentos autorizados con todas las solemnidades 
que se hallen establecidas.

Si entre las disposiciones que la Dirección debe aplicar 
hallare algunas cuya inteligencia, con arreglo á la letra y al 
espíritu de las leyes vigentes, le ofreciere duda, elevará al 
expresado Ministerio de Hacienda la oportuna consulta con 
dictamen razonado para la resolución que corresponda.

CAPÍTULO IY
Del Director general.

Art. 13. Corresponde al Director, además de los deberes y 
facultades que tiene según los artículos 21 y 22 del regla
mento de la Administración Central, lo siguiente:

1.° Cumplir y hacer que se cumplan puntualmente las 
Reales disposiciones que se le comuniquen.

2.° Autorizar con su firma toda la correspondencia de la 
Dirección.

3.° Aprobar las cuentas de impresiones y de gastos del 
material, dando á las primeras el curso correspondiente, r 
mandando archivar las segundas.

4.° Distribuir el personal de la manera que estime con
veniente para el más pronto despacho de todos los servicios.

5.° Determinar las horas ordinarias de oficina, y las ex
traordinarias que estime oportunas cuando el servicio lo re
quiera.

6.® Señalar los días y horas y la forma en que ha de darse 
audiencia pública para que los interesados puedan enterarse * 
del estado de los expedientes.

CAPÍTULO Y
Del Ordenador de pagos.

Art. 14. Corresponde al Ordenador de pagos:
I» Consignar, en los puntos m  que correspondan, los ha-
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beres pasivos reconocidos por la Dirección general y los Mi
nisterios de la Guerra y de Marina.

2.° Ejercer autoridad superior y vigilancia sobre la Inter
vención y la Pagaduría de la Dirección.

3.G Cumplir y hacer que se cumplan por todos los emplea
dos las leyes, reglamentos, instrucciones y órdenes vigentes 
ó que en lo sucesivo se dicten respecto á los servicios enco
mendados á su cuidado.

4.° Comunicar á la Intervención y á la Pagaduría las ór
denes y disposiciones generales que deban cumplir, y acor
dar la inserción en los periódicos oficiales de todas las que 
interese dar á conocer al público.

5.° Acordar las resoluciones definitivas que procedan en 
los expedientes instruidos con motivo de las reclamaciones 
que se entablen ante su autoridad y las que deban acordarse 
de oficio.

6.° Ordenar los pagos que hayan de hacerse por las obli
gaciones que liquiden la Intervención de la Dirección ó las 
Intervenciones de Hacienda de las provincias, no dando más 
preferencia á una& obligaciones sobre otras que la que esté 
previamente determinada en bien del servicio público.

7:° Presidir los arqueos que se verifiquen al terminar el 
pago de cada mensualidad, cuidando de que se practiquen 
con escrupulosidad y exactitud.

Cuando sea necesario podrá delegar este cometido en el 
segundo Jefe de la Dirección,

8.° Aprobar la fianza que deba prestar el Pagador, con 
arreglo á lo que se dispone en el art. 126 de este reglamento.

9.° Disponer, con conocimiento del Interventor, las reme
sas de fondos á la Tesorería central cuando los existentes en 
poder del Pagador no sean necesarios.

10. Solicitar de la Dirección general del Tesoro público 
los fondos que exija diariamente el pago de las obligaciones 
de las clases pasivas de Madrid.

11. Inspeccionar las oficinas de la Intervención y de la 
Pagaduría.

12. Reunir en junta, que presidirá, al Interventor y al Pa
gador cuando estime conveniente oir su parecer sobre cual
quier asunto que deba acordar, y disponer, si lo considera, 
oportuno, que se levante acta de la sesión.

13 Disponer la instrucción de expedientes de reintegro 
en el acto en que se observe un alcance ó desfalco de fondos 
en la Pagaduría, y dar conocimiento inmediatamente al Tri
bunal de Cuentas del Reino para los efectos que procedan.

14. Ejercer el cargo de Delegado del mismo Tribunal siem
pre que éste se lo confiera.

CAPÍTULO VI 

Del  S u b d i r e c t o r .
Art. 15. Con arreglo á lo preceptuado en el art. 23 del re

glamento de la Administración Central, el Subdirector es el 
segund Jefe de la Dirección, y en tal concepto le correspon
den las atribuciones que determinan dicho artículo y el si
guiente del expresado reglamento.

Será por lo tanto de su competencia lo siguiente:
1.°  ̂ Los acuerdos de trámite, recuerdo de servicios y recla

mación de antecedentes y cuantos no sean de resolución so
bre el fondo de los asuntos.

2.° La firma de las órdenes y comunicaciones que sean 
consecuencia de dichos acuerdos.

3.° El régimen interior de la oficina, para lo cual cuidará 
de anotar las faltas de asistencia ó de puntualidad de los 
empleados, proponiendo al Director la imposición de la mul
ta de un día de haber por cada tres faltas no justificadas.

4 6 Cuidar de que en todos los Negociados se guarden el 
orden y la compostura debidos, y de que, sin su permiso, ó el 
del Director, no se ausente de la oficina ningún empleado 
durante las horas ordinarias ó extraordinarias que se se
ñalen.

5,° Abrir la correspondencia cuando no lo haga el Direc - 
tor, dando á éste cuenta de su contenido, y pasándola con de
creto marginal al Registro general, á fin de que se registre y 
se distribuya á los Negociados

6 ° Cuidar de que mensualmente se forme con la mayor 
exactitud la cuenta de los gastos del material y se someta á 
la aprobación del Director, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Mayo de 1881.

C A P Í T U L O  Y I I  

Del Interventor.

Art. 16. Corresponde al Interventor de la Dirección gene
ral de Ciases pasivas:

1.° Practicar las operaciones necesarias para la liquida
ción de las obligaciones del Tesoro relacionadas con el reco
nocimiento y pago de haberes de las Clases pasivas del Esta
do que los perciban en la provincia de Madrid.

2.° Intervenir y fiscalizar la Pagaduría.
3.° Liquidar las obligaciones del Estado por los servicios 

de las Clases pasivas de Madrid y su provincia.
4.® Llevar la contabilidad por el expresado concepto, con 

aplicación á los capítulos y artículos correspondientes de la 
sección 5.a del presupuesto general de gastos del Estado.

5.° Expedir los talones de cargo para la Pagaduría y re
dactar los mandamientos de pago que haya de satisfacer la 
misma.

6.° Expedir igualmente, previo acuerdo del Director gene
ral, toda certificación de referencia á los libros, cuentas ó ex
pedientes que obren en la Intervención.

7.° Redactar las cuentas de Tesorería y gastos públicos.
8.° Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la In

tervención cumplan las leyes, instrucciones y reglamentos 
vigentes, y las órdenes que les sean comunicadas por el Di
rector general y por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

9.° Prestar obediencia al Director general, que es su in
mediato superior jerárquico. Esto no obstante, si alguna or
den verbal o escrita que aquél le comunique fuese contraria 
¿  las leyes, instrucciones ó reglamentos, deberá dirigirle en 
el acto atento oficio, exponiéndole en forma respetuosa las 
causas de la improcedencia del mandato y citándole necesa
riamente la- disposición que se infringirá de darle cumpli
miento. Si el Director general reiterara su orden al margen 
del oficio en que el Interventor le hiciera las observaciones 
procedentes, deberá cumplirla, poniendo inmediatamente el

. hecho en conocimiento del Interventor general.
10. Intervenir y fiscalizar, como Delegado del Interventor 

general, los actos del Ordenador en cuanto tengan relación 
con la Ordenación y el pago de las obligaciones que se satis
fagan en la provincia de Madrid, y con las operaciones de la 
Pagaduría, dando aviso á la Intervención general de todo 
abuso á falta cuya existencia advierta al Director sin obtener 
de éste el inmediato correctivo.

11. Cuidar de que la toma de razón de las liquidaciones,

talones de cargo y mandamientos de data se practiquen con 
la mayor exactitud y en el más breve plazo posible.

12. Cuidar asimismo de que todos los mandamientos de 
pago que debe suscribir y los de data para la Pagaduría que 
expida el Director general, se extiendan con claridad, con

iq detalle necesario y en la forma reglamentaria.
¡ ** A m o n t e  de que á todo ingreso y pago que

realice la Pagaduría se dé la aplicación que legítimamente le 
corresponda.

14. Ordenar que para la formación de las nóminas de ha
beres de las Clases pasivas de Madrid se consulten y se ten
gan presentes las disposiciones citadas en la circular de la 
Dirección gencrnl de Contabilidad de 11 de Enero de 1869 y 
en las dernás disposiciones vigentes.

15. Pasar la revista anual a los individuos de Clases pasi
vas de la provincia de Madrid, con sujeción á las disposicio
nes que rijan en la materia.

 ̂16 Asistir á los arqueos que se practiquen en la Pagadu
ría al terminar el pago de cada mensualidad y siempre que 
sea necesario, autorizando las actas en que se consignen los 
respectivos resultados.

17. Vigilar para que se hagan con puntualidad y exacti
tud en los libros de Intervención, por los conceptos y artícu
los de los presupuestos, los asientos de cargo y data que de
ban producir, tanto los documentos de liquidación como los 
mandamientos de cargo y data de la Pagaduría.

18. Interponer, con las formalidades que determina el re
glamento de procedimiento, los recursos de alzada que esti
me procedentes contra las resoluciones que en primera ins
tancia dicte el Ordenador de pagos.

19 Cuidar muy espec almente de que las cuentas que 
debe rendir la Intervención se redacten en la forma preveni
da y dentro de los plazos de reglamento, comprobando por sí 
mismo la exactitud de sus resultados, y suscribiéndolas an
tes de que el Ordenador, cuya responsabilidad comparte, las 
autorice con su V.° B.° y firma.

20. Suscribir la conformidad en las cuentas que rinda el 
Pagador, y presentarlas al Ordenador para que las autorice 
también, conforme á la prevención anterior.

21. Formar y remitir en los plazos que están señalados 
las cuentas de Tesorería y gastos públicos, y los demás do
cumentos que debe rendir á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y que igualmente autorizará el Or
denador.

22. Justificar las cuentas y relaciones que rinda con la 
clase de documentos que estén determinados, contrayendo 
especial responsabilidad en la comisión de toda falta que se 
observe en este servicio.

23. Dictar las órdenes oportunas para la puntual y com
pleta solvencia de las notas de defectos que ofrezca á la In
tervención general ó al Tribunal de Cuentas el examen de 
las que rinda la Intervención.

24 Procurar que la escritura de fianza que preste el Pa
gador pnra garantir el manejo de los caudales contenga los 
requisitos y se sujete á las formalidades que determinan las 
disposiciones vigentes; informar al Ordenador de pagos acer
ca de la prestación de estas garantías, custodiar los expe 
dientes de su razón, y sujetarse, en cuanto á este servicio se 
refiera, á las disposiciones vigentes.

25. Asistir á las Juntas de J- fes que disponga el Director 
general para tratar los asuntos que las requieran, exponien
do en ellas su opinión, con el fin de que los acuerdos que se 
adopten sean siempre ajustados á las prescripciones legales.

26. Estampar su rúbrica al margen de todo oficio, dato ó 
documento redactado por la Intervención que deba someter 
á la firma del Director general ó del Ordenador.

27. Llevar la contabilidad de las retenciones á los indivi
duos de OI» ses pasivas que cobren en Madrid, en la forma 
conveniente para conocer en cualquier momento el estado de 
est* servicio.

28. Proponer al Interventor general de la Administración 
del Estado las correcciones disciplinarias de los empleados 
de la Intervención que cometan abusos ó faltas.

CAPÍTULO VIII 

Del Abogado del Estado.

Art. 17. El Abogado del Estado asignado á la Dirección 
general de Clases pasivas informará en todos los asuntos en 
que lo estimen oportuno la Dirección y la Intervención, y será 
oído necesariamente:

1.° En el bastanteo de poderes.
2.° Respecto á las retenciones de haberes pasivos en los 

casos litigiosos ó de duda, en cu? nto á la prelación del dere
cho para el cobro de las cantidades retenidas.

3.° En todos los asuntos en que hayan de aplicarse pre- 
. ceptos de las leyes civiles.

C A P Í T U L O  I X  

Del Pagador.

Art. 18. Corresponde al Pagador:
1.° El recibo, custodia y entrega de los fondos que haya 

de manejar la Pagaduría para las atenciones á que especial
mente esta destinada.

2.° Prestar la fianza con que debe garantir el desempeño 
de su cargo, la cual responderá de toda falta ó diferencia que 
contra la Pagaduría resultare, siempre que no repusiere en 
el acto de ser notada la cantidad en que consista la falta.

3 0 Ingresar igualmente, tan pronto como se le reclame 
por el Director general, por la Intervención general ó por el 
Tribunal de Cuentas, cualquier cantidad que se le mande 
reintegrar, sin perjuicio, cuando proceda, de exponer en su 
descargo las razones de que se crea asistido.

4.° Cumplir las leyes, reglamentos é instrucciones vigen
tes, y las órdenes que le sean comunicadas por el Director 
general, Ordenador de pagos é Interventor.

5.° Recibir todas las cantidades que, en virtud de talón de 
cargo, autorizado por el Interventor, hayan de ser ingresadas 
en la Pagaduría, y satisfacer los mandamientos de pago que 
autorice el Ordenador y estén intervenidos por el Interven
tor, así como también las partidas individuales de las nómi
nas de Clases pasivas, en la forma que autorice este regla
mento .

6.° Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, de que las 
personas a quienes entregue los fondos sean las mismas á 
cuyo favor estén expedidos los mandamientos de pago, ó á 
sus apoderados debidamente autorizados, exigiendo, en caso 
necesario, conocimiento bastante, que deberá hacerse constar 
en el mismo documento.

7.° Llevar el Diario de la Caja de la Pagaduría por los in
gresos y pagos que realice.

8.° Custodiar tanto los fondos del Tesoro como los proce
dentes de retenciones legalmente impuestas á los individuos 
dt Clases pasivas, mientras se gíegentan al cobro los intere

sados ó se ingresen en la Caja de Depósitos, con arreglo á la 
instrucción.

9.° ^Rendir las cuentas de Tesorería e^ los plazos que es
tán señalados, y con las formalidades que previene el regla
mento.

10. Nombrar los Auxiliares de la Pagaduría bsjo su ex
clusiva responsabilidad.

? xPedi.r car âs de Pag° 6 resguardos á todos los indi
viduos u oficinas que entreguen fondos por la cantidad en 
que lo verifiquen, cuidando de que estos documentos tengan 
igual expresión y sean copia fiel de los talones de cargo «n 
cuya virtud se realicen los ingresos.

12. Suscribir el recibí de los talones de cargo y expedir*' 
las cartas de pago correspondientes á las formalizaciones que 
verifique la Intervención por reintegros corrientes y descuentos. J

13. Designar las personas que en caso de enfermedad ó 
ausencm deban desempeñar, bajo su responsabilidad el ser
vicio de la Pagaduría, y firmar las cartas de pago y los talo
nes de cargo. J

14. Poner su rúbrica al margen de todo oficio ó documen
to que redacte la Pagaduría y que deba firmar el Director 
general Ordenador de pagos, como signo de la responsabili
dad que le corresponda respecto á la exactitud de los datos ó 
a la estricta observancia de los acuerdos de aquél, según los 
casos.

CAPÍTULO X  
De les Jefes de Negociado y Oficiales.

Art. 19. En cada uno de los Negociados habrá un Jefe de 
Negociado, ó en su defecto un Oficial autorizado por el Di
rector ó el Interventor, y tendrá los deberes y atribuciones 
que señalan los artículos 25 y 31 del reglamento de la Admi
nistración Central, con excepción de los servicios que por el 
presente reglamento se asignan al Negociado Central.

Le corresponderá además:
L Formar mensualmente un estado del número de ex-^ 

pedientes que existan en el Negociado, con expresión de los 
ingresados, despachados en definitiva ó en trámite durante 
el mes y de los que queden pendientes

2.° Reclamar al Archivo, con el V.° B.° del Subdirector 6 
del Interventor, los expedientes que sea preciso tener á la 
vista como antecedentes.

Arb 20. Los Oficiales tendrán los deberes prescritos en 
los artículos del 2ó al 29 del reglamento de la Admmistra- 
C1i o  , y consecuencia, les corresponde:

1.° Ordenar, numerar al margen, extractar y coser los 
documentos de los expedientes.

2.° Cuidar de que cada expediente contenga todos sus do
cumentos, llamando la atención del Jefe del Negociado si 
faltare alguno, y de que los expedientes terminados no su
fran deterioro hasta su remisión al Archivo.

3. Auxiliar, cuando sea preciso, al Jefe del Negociado en. 
la redacción y firma de los inform es.

4.° Ejecutar los tr; bajos de copias de órdenes, estados y 
demas documentos cuando se disponga por el Director ó el 
Subdirector y por el Interventor, en sus oficinas respectivas*

CAPÍTULO XI 
De los Aspirantes á, Oficial.

Art. 21. Los Aspirantes á Oficial estarán obligados á cum
plir las órdenes que reciban del Jefe del Negociado ó del Ofi
cial bajo cuya inmediata dependencia se hallen, y á poner 
en limpio 1 as órdenes y documentos que con tal fin se les en
treguen, devolviéndolos comprobados bajo su responsabi
lidad.

CAPÍTULO XII 
Del Registro de expedientes.

Art. 22. Habrá en la Dirección, en la Ordenación y en la 
Intervención un Registro general á cargo de un Oficial con 
los Aspirantes que sean necesarios.

El encargado del Registro general y los empleados á sus 
órdenes cuidarán de que se cumpla lo prevenido en el regla
mento de 15 de Abril de 1890, y con especialidad de lo si
guiente:

1.° De que todas las instancias y documentos que se pre
senten se hallen extendidos en el papel del sello que corres
ponda, dejándolos sin curso si no se llena esta requisito, con 
excepción de las instancias suscritas por los padres de solda
dos fallecidos en campaña.

2.° De que en la primera reclamación se exprese el domi
cilio del interesado ó de su apoderado, llamando la atención 
del reclamante para que subsane la omisión, si se hubiese 
cometido, y exigiendo que se exhiba la cédula personal.

3.° De que no se admitan reclamaciones colectivas, con 
excepción de los casos consignados en dicho reglamento!

4.° De que los asientos se hagan por orden riguroso de 
fechas, sin dejar huecos que permitan adicionar ó intercalar 
otros asientos.

5.° De anotar en todos los documentos la fecha de su in
greso y el número que les corresponda en el Registro.

6 0 De enterar á los interesados, en los días y horas que 
el Director general fije con arreglo al art. 13, caso 6.°, de 
este reglamento, de la tramitación y estado de los expe
dientes.

Art. 23. Sin perjuicio del Registro general á que se refie
re el precedente artículo, habrá en cada Negociado otro par
ticular á cargo de un Oficial ó de un Aspirante, en el que se 
anotarán diariamente la entrada y salida de documentos, 
trámites, acuerdos y cuanto pueda conducir á conocer en 
todo momento el estado de los asuntos.

C A P Í T U L O  X I I I  
De los Archivos.

Art. 24.^ El Archivo de la Dirección, el de la Ordenación 
de pagos y el de la Intervención estarán á cargo de los em
pleados designados por los respectivos Jefes, cuyos empleados 
servirán los pedidos de expedientes, documentos ó libros que 
se les reclamen en la forma prevenida.

Art 25. Bajo ningún concepto facilitarán á persona algu
na documentos, datos y noticia^ del Archivo, ni admitirán 
documentos que no les sean remitidos por el conducto regla
mentario.

Art. 26. El Archivo «de la Dirección y el de la Ordenación 
de pagos de la misma nstarán exceptuados, por su cualidad 
de «especiales», de te, obligación á que se refiere el art. 67 del 
reglamento de la Administración Central.

Art. 27. Los expedientes que por la Dirección se reclamen 
al Archivo Central quedarán en el de aquélla para au cus- 

■ tedia.
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CAPÍTULO XIV
De la  H a b ilita c ió n .

Art. 28. Habrá un Habilitado del Person&l de la Dirección 
y otro suplente para los casos de enfermedad ó ausencia de 
aquél. Ambos serán designados por elección entre el mismo 
personal.

Art. 29. El Habilitado del Personal cumplirá puntual
mente lo dispuesto en el art. 40 del reglamento de la Admi
nistración Central, y observará además, respecto al abono  ̂de 
haberes, las prescripciones del reglamento sobre ordenación 
de pagos de 24 de Mayo de 1891.

Art. 30. H»brá otro Habilitado para el Material, que será 
el empleado designado por el Director general, y que cumpli
rá con exactitud lo prevenido en el reglamento de la Admi
nistración Central, especialmente el deber de rendir la cuen
ta de los gastos, que someterá al examen y censura del Sub
director, con arreglo al Real decreto de 31 de Mayo de 1881, 
antes de presentarla á la aprobación del Director general.

CAPÍTULO X V
Do los Porteros y Ordenanzas.

Art. 31. Corresponde al Portero mayor cuanto se determi
na en el art. 32 del reglamento de la Administración Central, 
entre lo cual se comprende lo siguiente:

1.° Cuidar de que con la debida anticipación esté hecho 
el servicio de limpieza en todas las dependencias.  ̂ ¡

2.° Cuidar asimismo de que en la portería se atienda al 
servicio con puntualidad y se reciba á todas las personas con ¡ 
la debida atención.

3-° Anotar en un líb^o las senas del domicilio de los em
pleados y de las oficinas y Autoridades con quienes se tenga 
frecuente correspondencia.

4.° Llevar un registro de los pliegos que salgan para su 
distribución en Madrid en tuyo registro liara constar el 
nombre del Ordenanza á quien e entregue cada pliego»

5.° Desempeñar person luiente el servicio de la portería i 
y despacho del Jefe de la uht n

6.° Distribuir el trabajo entre los demis Parteros y Orde
nanzas. !

7.° Abonar los gastos menores de la oficina, dando cuen- ¡ 
ta mensual justificada al Habilitado, quien, previo acuerdo 
del Director, ie anticipará la cantidad que se considere nece
saria.

8.° Hacer á última hora una escrupulosa requisa en to- , 
das las dependencias para asegurarse de que se hallan bien 
cerradas y de que no puede producirse incendio.

Art. 32. Corresponde al Portero segundo:
1.° Sustituir al mayor en ausencias y enfermedades.
2.° Desempeñar personalmente el servicio de la portería 

y despacho del segundo Jefe.
3.° Desempeñar además los otros servicios correspondien

tes á los Porten s.
Art. 33. Es <-bligación de los Porteros y Ordenanzas:
1.° No permitir la entrada en las oficinas sino á las perso

nas comprendidas en las órdenes que 88 les comuniquen.
2.° Acudir con prontitud á los despachos cuando se les 

llame y'ejecutar lo que les encarguen los empleados.
3.° Permanecer en la portería durante las horas regla

mentarias, no abandonándola sino con la debida autori
zación.

4.° Repartir con exactitud los pliegos que se les entre
guen, devolviendo al Portero mayor los que no hayan podido 
hacer llegar al destinatario y  expresando la causa de no ha
berlo verificado.

5.° Hacer la limpieza en todas las dependencias de la Di
rección con arreglo á las órdenes que les comunique el Por
tero mayor.

CAPÍTULO XVI

De las responsabilidades.
Art. 34. Los funcionarios de la Dirección, de la Ordena

ción y de la Intervención estarán sujetos á las responsabili
dades determinadas en los artículos 70, 71 y 73 al 77 del re
glamento de la Administración central.

CAPÍTULO XVII

Be los requisitos para soli«itar las declaraciones 
y clasificaciones de haber pasivo.

Art. 35. Las declaraciones y clasificaciones de haberes pa
sivos procedentes de servicios prestados por los funcionarios 
civiles del Estado, se solicitarán en instancia dirigida al Di
rector general y presentada en el Registro de la Dirección si 
los interesados residen en Madrid, y si residen en provincias, 
en las respectivas Delegaciones de Hacienda, las cuales la re
mitirán á la Dirección inmediatamente, cuidando de que se 
acompañen á ella todos los documentos que para cada caso 
se previenen en los artículos del 36 al 43 del presente regla
mento. Si se dejara de acompañar alguno manifestarán la 
causa que impida al interesado unirlo.

En la instancia se expresarán el domicilio del interesado 
ó el de su representante debidamente autorizado y la clase, el 
número y la fecha de la cédula personal.

Art. 36. Para solicitar la declaración de haber pasivo por 
cesantía ó jubilación, se acompañarán á la instancia los si
guientes clocumentos:

Partida de bautismo, legalizada si se halla expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid, y si no fuese posible 
obtenerla, información judicial que acredite la edad que te
nía el empleado al empezar sus servicios.

Títulos originales de los empleos, que deberán compren
der las diligencias de posesión y cesación en cada destino. Si 
el interesado desea que se le devuelvan cuando se termine el 
expediente, deberá acompañar además copias en papel sella
dlo da laclase 12.% las cuales se cotejarán por el Negociado 
central de la Dirección. Si por extravío de algún título no 
pudiera éste acompañarse, se sustituirá con certificación del 
Jefe de la dependencia en que se hubiesen prestado los servi
cios á que el título se refiera, insertando la copia del mismo, 
que deberá obrar en el expediente personal del interesado. Si 
no existiere este expediente se sustituirá con certificación del 
Tribuna! de Cuentas de! Reino con referencia á las nóminas 
respectivas. Los servicios anteriores al Real decreto é ins
truí cmn de 28 do Noviembre de 1851, se justificarán con los 

originales y las certificaciones de posesiones

H )j i de servicios en que se comprendan todos los presta
dos se expresan servicios militares que hayan de agregar
se á lo > civiles, m acompañará además copia de la hoja de 
aq e ios expedida por la respectiva oficina militar, ó de la
licencíe, arisoliiía.

Art. 37. Para solicitar pensión de Montepío» •■£© acompa
ñarán:

Partidas de nacimiento, matrimonio y defunción del eau - 
sante, expedidas por los Curas párrocos hasta 17 de Julio 
de 1870, y desde esta fecha por los Jueces municipales.

Título original del empleo de m^yor sueldo que hubiese 
desempeñado el causante durante dos años, cuyo título com
prenderá las diligencias de posesión y cese, y podrá devol
verse cuando se termine el expediente, para lo cual deberá 
acompañarse copia del mismo en papel sellado de la ela- 
se 1.2.a

Certificación del estado civil de la viuda, expedida por el 
Juzgado municipal, si hubiesen transcurrido m s de nueve 
meses desde la fecha de la defunción del causante.

Si el matrimonio de éste con la viuda reclamante no hu
biese sido en primeras nupcias, deberá presentarse además 
testimonio notarial legalizado, en su caso, de la cabeza, cláu
sula de institución de herederos y pie del testamento del ma
rido; y si éste falleció sin testar, información ante el Jugado 
de primera instancia, en que se haga constar los hijos que 
dejó de uno ó varios matrimonios. Del testimonio del testa
mento ó de la información judicial se acompañará copia en 
papel sellado de la clase 12.a, si los interesados solicitan #u 
devolución. ,

Documentos que justifiquen la edad de los huérfanos va
rones y el estado civil de las hembras, y declaración de los 
primeros, cuanto no hayan cumplido la edad reglamentaria, 
de no desempeñar destino retribuido con fondos del Estado, 
de las Diputaciones provinciales ó de los Ayuntamientos.

Art. 38. Para solicitar pensión del Tesoro se acompañarán 
los mismos documentos que para la de Montepío y además la 
hoja de servicios del causante y los títulos origínales, á no 
ser que estuviese clasificado como cesante ó jubilado, en cuyo 
caso estos documentos se hallarán en el Archivo de la Direc
ción; pero en la instancia se expresará la fecha en que se hu
biese hecho la clasificación pasiva. También se acompañarán 
copias de los títulos si se solicita recogerlos á la terminación 
del expediente*

Art. 39. Cuando el causante hubiese fallecido en estado 
de viudo dejando hijos de uno ó más matrimonios, al soli
citar éstos pensión de Montepío o del Tesoro, acompañarán á 
la instancia los documentos determinados en los dos artícu
los anteriores.

Si los huérfanos no se hallasen en aptitud legal, deberá 
firmar la instancia el tutor, acompañando los documentos 
que acrediten habérsele conferido este cargo. En el caso de 
que desee la devolución de dichos documentos, acompañará 
copia de los mismos en papel sellado de la clase 12.a

Art. 40. Para solicitar mesadas de supervivencia deberán 
acompañarse las partidas de nacimiento, matrimonio y de
función del causante, en la forma determinada para las pen
siones de Montepío, y el título del destino que desempeñaba 
al fallecer, en cuya diligencia de cesase* hará constar si la 
cesantía fué ó no motivada por defunción.

Si el causante hubiere fallecido en situación de cesante ó 
jubilado con haber pasivo, deberá decirse así en la instancia, 
son expresión de la fecha en que se le concedió dicho haber.

Si las mesadas se solicitasen por los_ huérfanos, en razón 
á haber fallecido la viuda, se acompañarán, además de los 
documentos mencionados, las partidas de su nacimiento y la 
ie defunción de la madre, en la forma anteriormente preve
nida, y testimonio del testamento del causante, según se re
quiere para las pensiones de Montepío, ó, si no hubiera tes
tamento, la información administrativa determinada por la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1894.

Art. 41. Para solicitar pensiones de exclaustrados, se 
acompañará: **

Partida de bautismo, legalizada sí se halla expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

Relación de las vicisitudes del interesado, firmada por éste, 
lesde su exclaustración hasta la fecha de la instancia, con 
expresión del día en que aquélla se verificó, la comunidad 
religiosa á que hubiere pertenecido, y el nombre y la catego
ría que tuviese en el claustro.

Certificaciones de residencia, expedidas por las Autorida- 
les civil y eclesiástica de los puntos en que haya residido el 
nteresado, y otras expedidas por las Secretarías de Cámara 
le las respectivas diócesis, de la ocupación que en dichos 
Duntos hubiese tenido.

Título de Ordenes mayores dadas con anterioridad al Real 
lecreto de 8 de Octubre de 1835, ó copia del mismo certifíca
la por la Intervención de Hacienda de la provincia. A falta 
leí título, por extravío ú otra causa, se acompañará certifi
cación de la Secretaría de Cámara de la diócesis correspon
diente.

Art. 42. Para solicitar las pensiones denominadas «Li
mosnas de Almadén*, se acompañarán:

Partidas de bautismo, matrimonio y defunción del cau
sante.

Certificaciones de pobreza de la interesada, expedidas por 
el Cura párroco y por el Alcalde, en las que conste si tiene ó 
no padres ó hermanos que vivan en su compañía y lá man
tengan, los hijos que la hayan quedado al fallecimiento de 
su marido y la edad de los mismos.

Certificación, expedida por el Secretario del Ayuntamien
to, de no tener amillarados bienes de ninguna clase.

Certificación facultativa de que el causante falleció á con
secuencia de enfermedad contraída en las minas.

Certificación, expedida por el Interventor de las minas, 
en la que consten los jornales devengados por el causante y 
la fecha en que devengó el último.

Certificación de existencia y estado de la reclamante.
Si ésta tuviere hijos mayores de diez y ocho años, se 

acompañará otra certificación, expedida por el Interventor 
de las minas, de si se hallan ó no matriculados en ellas como 
trabajadores.

A las instancias de los huérfanos se acompañarán los 
mismos documentos, y además las certificaciones de su exis
tencia y estado, y la de óbito de la madre.

Art. 43. Los individuos que hayan sido clasificados con 
anterioridad, estarán dispensados de acompañar los docu
mentos justificativos de los servicios ya clasificados, y acom
pañarán solamente los que acrediten los posteriores; pero 
tendrán obligación de exhibir los justificantes de la clasifi
cación primitiva, si la Dirección estima oportuno compul
sarlos para resolver alguna duda.

He la  Ordeuacíóu de pagos.

CAPITULO XVIII 

Disposiciones generales.

Art. 44. La Ordenación del pago de los haberes de las Ola- 
íes pasivas corresponde al Director general del ramo, con 
trreglo al Real decreto de .29 de Diciembre de 1899.

Art. 45. Los servicios de la Ordenación se hallarán á car- 
jo del Jefe de Negociado que designe el Director.general»

Art. 4$ Los Ministerios de la Guerra y de Marín* comu
n i c a r á n  por duplicado al Director general de Clases pasivas, 
las concesiones de haber pasivo que hiciesen, cuando com
prendan á un solo interesado, y por triplicado cuando com
prendan á varios, expresados en relación.

; El Ordenador de Clases pasivas hará desde luego ía con- 
• signación del pago en la provincia que designen los referidos 

Ministerios á la Dirección, en cuanto á las clases civúes.
Art. 47. La consignación del pago se hará en la Lderven- 

: ción de la Dirección general de Clases pasivas, si los intere
sados residen en la provincia de Madrid, ó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia en que residan, con arreglo á lo 
establecido en la disposición 4.a de las relativas á Ciases pa
sivas, contenidas en la ley de Presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, y á lo prevenido en la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1899.

Art. 48. Los individuos de Clases pasivas que residan 
fuera de España y sus posesiones, ó se trasladen al extranje
ro, darán conocimiento oportunamente á la Direcci-c gene
ral de Clases pasivas, de conformidad á lo dispuesto er el de
creto de 9 de Julio de 1869, designando la provincia en que 
hayan de percibir el haber pasivo que les corresponda que
dando obligados á justificar su residencia, y en su caso el 
estado civil con certificación expedida por el Cónsul, Vice
cónsul ó Agente consular de España del punto en que re
sidan.

Art. 49. Cuando alguna perceptora que pertenezca á Co
munidad ó Instituto religioso tuviese que ausentarse, tempo
ralmente del punto de residencia de la misma Comunidad ó 
Instituto, la Superiora respectiva quedará obligada á justifi
car, bajo su responsabilidad, la existencia de la pensionista, 
cuyo haber seguirá abonándose en la provincia en que esté 
consignado el pago.

Art. 50. Verificada la consignación se anotará ésta por el 
Negociado de Ordenación de la Dirección al margen del du
plicado de la orden de declaración del derecho, expresando la 
fecha en que se comunique al Interventor de la misma Direc
ción ó al Delega do de H cien da de la provincia respectiva é 
igualmente el número de la orden.

Estos duplicados se remitirán mensualmente por el Orde
nador de Clases pasivas al Tribunal de Cuentas del Reino 
con carpeta relación de los interesados á quienes se refieran, 
por orden de clases y provincias, á fin de que el expresado 
Tribunal pueda comprobar en su día la exactitud y legitimi
dad de las «Altas» que figuren en las nóminas.

Art. 51. El Ordenador de Clases pasivas pasará igual
mente al Tribunal de Cuentas del Reino los duplicados de las 
órdenes que dirija cada mes á su Intervención y Delegaciones 
de Hacienda de las provincias, concediendo rehabilitación 
para volver al goce de sus haberes á individuos de Clases pa
sivas que hubiesen sido baja en nómina por falta de presen
tación ai cobro, de justificación de existencia ó de revista.

Como por virtud de la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 1.° de Junio de 1882, los Delegados de Hacienda en 
las provincias están autorizados para rehabilitar á los indi
viduos de dichas Clases que sólo hubieran dejado de justifi
car en tres meses ó de pasar una sola revista, deberán los 
mencionados Delegados dar cuenta mensualmente al Director 
general de Clases pasivas de las rehabilitaciones que acuer
den, expresando desde qué fecha se rehabilita á cada intere
sado, el haber que disfruta y la fecha y el número de la orden 
de consignación de pago.

De las comunicaciones de los Delegados se tomará razón 
por el Negociado de Ordenación de la Dirección en el expe
diente respectivo, pasándolas también originales cada mes 
al Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 52. La Intervención de la Dirección general y las de 
Hacienda de las provincias cuidarán de remitir al Director 
general de Clases pasivas, con la oportunidad conveniente, 
los pedidos de fondos para el pago de las mismas, y facilita
rán además á dicho Centro todos los datos relacionados con 
la consignación y pago de los haberes de las Clases mencio
nadas.

CAPÍTULO XIX  

Traslaciones de pago»

Art. 53. Con arreglo á lo prevenido en la disposición 4.a 
de las relativas á Clases pasivas, que comprende la ley de Pre
supuestos de 25 de Julio de 1855, la 13 de la Real orden de 22 
de Agosto del propio año y la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1899, los individuos de las mismas deben cobrar en las 
provincias donde tengan su residencia y vecindad, con las 
excepciones contenidas en la circular de la Dirección general 
de Clases pasivas fecha 15 de Enero de 1900.

Los que residan en el extranjero continuarán, sin embar
go, percibiendo sus habres por la Tesorería donde los tuvie
sen consignados.

Cuando los interesados trasladen su residencia á otra pro
vincia solicitarán del Director general de Clases pasivas, Or
denador de pagos, que se traslade también el pago de su ha
ber pasivo.

La redamación se hará por medio de instancia dirigida 
al Director general y podrá presentarse en la Intervención 
de la provincia en la que el perceptor viniese cobrando sus 
haberes»

En dicha instancia deberá hacerse constar la fecha de la 
concesión, concepto de la misma y haber anual que dis
fruten.

Al remitir la Intervención de la provincia donde percibía 
su haber el interesado la mencionada instancia á la Direc
ción general, expresará la exactitud de los datos que aquél 
consigne, acompañando la liquidación de haberes hasta el 
día de su cesación.

Los perceptores que trasladen la consignación del pago de 
sus haberes de una provincia á otra no podrán solicitar nue
va traslaeiómsin que antes hayan percibido, por lo menos, 
una mensualidad en la provincia adonde se íes hubiese tras
ladado su pago.

Art. ,54. La Intervención de la Dirección y las Interven
ciones de Hacienda dé las provincias acompañarán á las cer
tificaciones de cese que expidan por consecuencia de las ór
denes de traslación las originales de consignación de pago, 
y cuando éstas no existan, copia autorizada del documento 
que acredite la concesión del derecho, que debe- obrar en el 
expediente del perceptor. De cualquiera de estos documentos 
habrá de quedar copia en la Intervención que expida la cer
tificación de cese.

También acompañarán á estas certificaciones, expresán
dose así en las mismas, los mandamientos originales de las 
retenciones que puedan tener los interesados, de los cuales 
quedará igualmente copia en la Intervención y una liquida
ción del estado en que se hallen los descuentos.

La Intervención de la Dirección ó la de la provincia á que 
pase á cobrar el interesado no le dará de alta en la nómina
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sin la presentación del documento original que acredite su 
dere^foo al percibo de haber pasivo.

En lieho documento se expresarán por nota que autorizará  el Interventor, la provincia en que antes cobraba, la en que se nace la nueva consignación y la fecha de la orden.
CAPÍTULO XX  

R eh ab ilitacion es para el cobro.
A rt. 55. Los individuos de Clases pasivas que hayan sido baja rii nóm ina por falta de presentación al cobro durante tres meses, por no haber pasado Ja revista anual ó por haber perdido tem poralm ente la aptitud legal, necesitan ser rehabilitados para volver al goce de su haber pasivo.Cuando la causa de la baja sea por falta de justificación en tres meses ó de presentación en una sola revista anual, solic ta ran  la rehabilitación por medio de instancia dirigida al Delegado de Hacienda de la provincia respectiva, cuyo funcionario, previo informe de la Intervención con referencia al expediente del interesado, la resolverá por delegación del Director general de Clases pasivas, con arreglo á la circular de la Dirección general del Tesoro de l .° d e  Junio de 1882.Si la renabilitación abrazare mayor período de tiempo por cualquiera de las causas expresadas] se solicitará del Director general presentando la instancia en la Intervención de la m ism a ó en la de la provincia á que corresponda, acom pañada de la copia de la orden de concesión del haber pasivo, que autorizará la propia dependencia, y de certificación del Juzgado m unicipal que acredite su estado y residencia en el Reino desde la ú ltim a justificación presentada para el cobro de habe r ó para la revista.

Cuando por fallecimiento de uno de los cónyuges hubiere de acum ularse en el otro la pensión que percibieran en el concepto de padres pobres de soldados muertos en cam paña, no será necesaria la rehabilitación y bastará la presentación de la partida de óbito del cónyuge fallecido.
Art. 56. La Intervención, con presencia de los antecedentes, inform ará respecto á la fecha hasta que el interesado re sulte satisfecho, causa y época de su baja en nóm ina y Jo demás que sea conducente, rem itiendo el expediente al Director general para su resolución como Ordenador de pagos, confirm e está determinado en la circular de 15 de Julio de 1878.
A rt. 57. Cuando la rehabilitación corresponda á re tirados, cesantes de las carreras civiles ó exclaustrados, por haber cesado el interesado en algún cargo que le hubiera incapacitado temporalmente para percibir su haber pasivo, pero que por su índole no cause alteración en los derechos que tiene reconocidos, se solicitará tam bién del Director general de Clases pasivas, Ordenador de pagos, en los mismos térm inos que las rehabilitaciones ordinarias, acompañando copia del documento que acredite la cesación en el referido cargo.Si los servicios prestados en el mismo debieran acum ularse á los que se com putaron en la clasificación del interesado, en el caso de ser cesante, el expediente, que ya no será de Ordenación, se rem itirá á la Dirección, á la que como ta l corresponde en este caso autorizar la revisión de aquélla, y declarar la consiguiente rehabilitación.
A rt. 58. Las rehabilitaciones que por las causas que se expresan en los artículos anteriores correspondan á los individuos que perciban sus haberes por la Pagaduría de la Dirección, se acordarán por el Director, en virtud  de expediente que, á instancia de los interesados, se in stru irá  y elevará á dicho Jefe superior por la Intervención del propio Centro.
Art. 59. En las órdenes de rehabilitación que expida el Director general como Ordenador, se consignará precisam ente  el h ber que disfrute el interesado, la facha en que le fué declarado, y desde cuál habrá de abonársele por virtud  de la m ism a rehabilitación.

CAPÍTULO XXI 
A cum ulaciones de pensión entre herm anos.

A rt. 60. Con arreglo á la Real orden de 15 de Junio de 1882, la acum ulación entre herm anos de parte de pensiones, cuando alguno de los copartícipes ha fallecido ó perdido la ap titud  legal para seguir disfrutando la que le corresponda, deberá declararse por el Director general, Ordenador, respecto á los interesados que perciben por la Pagaduría de la Dirección, y por los Delegados de Hacienda en cuanto á las pensiones consignadas en las respectivas provincias, según , ya lo verificaban antes respecto á las de Montepío m ilitar, por v irtud  de la Real orden de 8 de Agosto de 1851 circulada por la Dirección general del Tesoro en 12 de Noviembre siguiente.A rt. 61. En los expedientes de acum ulación se hará  consta r la causa en que se funda y la fecha en que cesa en el percibo el partícipe cuyo derecho se trasm ite, procediéndose en todo conforme á lo que se determ ina en la mencionada Real 
orden de 15 de Junio de 1882.

A rt. 62. El Director general, Ordenador de pagos, pasará ^1 Tribunal de Cuentas mensualm ente relación detallada por provincias de las acum ulaciones que se hayan acordado por «1 mismo y por los Delegados de Hacienda en las provincias.
CAPÍTULO XXII 

C ruces p e n s io n a d a s .
Art. 63. Los individuos del Ejército y de la Arm ada que disfruten pensiones por Cruces de la Orden del Mérito m ilita r ó de la an tigua de María Isabel Luisa, y por su licéncia

miento pasen á percibir pensión por el presupuesto de Clases pasivas, no podrán tener entrada en nómima sin que precedan orden de consignación de pago del Ordenador, y presentación en la Intervención de la Dirección ó en la de Hacienda de la provincia respectiva, de la licencia absoluta y del diploma de la Cruz, ó si no se les hubiese aún expedido, certificado del Jefe del Detall del Cuerpo en que fueron licenciados.De ambos documentos quedará copia en el expediente del ’ interesado, y se acom pañará otra á la prim era nóm ina en que figure. Además se ex tractarán  las circunstancias esenciales que acrediten el derecho en la hoja correspondiente del libro registro, procediéndose, en cuanto á justificaciones, poderes ó autorizaciones para cobrar, conforme á lo determinado respecto á todos los individuos de Clases pasivas.
A rt. 64. La Intervención de la Dirección y las Intervenciones de Hacienda, no obstante la orden de consignación de pago de pensiones por Cruces, antes de dar de alta  en nóm ina a los interesados, tendrán m uy especial cuidado de exam inar los diplomas ó certificados que acrediten la concesión, á fin de asegurarse de que dichas pensiones tienen carácter vitalicio, y pueden, por lo tanto, disfrutarse fuera del servi

cio activo, consultando al efecto las disposiciones contenidas

en las Reales órdenes de los Ministerios de la Guerra y M arina, circuladas por la Dirección general del Tesoro en 9 de Diciembre de 1875 y en el reglamento de la Orden del Mérito m ilitar de 30 de Diciembre de 1889, y Real orden com unicada por el Ministerio de la G uerra de 13 de Enero de 1896.Cuando encontrasen duda respecto á las condiciones de la concesión de la Cruz, suspenderán el pago y consultarán al Director general de Clases pasivas.
A rt. 65. Las referidas oficinas interventoras tendrán además presente que, conforme al a rt. 41 de los anteriorm ente expresados reglamento y Real orden, todo individuo sentenciado á pena de muerte, cuando ésta no se ejecute por haber sido indultado, ó á las de cadena, reclusión y presidio m ayor, quedará privado de las Cruces del Mérito m ilitar que posea, y por consiguiente, de las pensiones anejas á ellas que disfrute, siéndole recogidos los diplomas, que se rem itirán  á la Dirección general de Clases pasivas, á fin de que ésta pueda hacerlo al Ministerio de la Guerra para su cancelación. El que fuere sentenciado á cualquiera de las penas de prisión mayor, prisión correccional por más de tres años ó presidio correccional, quedará privado, duran te el cum plimiento de la condena, del uso de las Cruces del Mérito m ilita r y de las pensiones de ellas, aunque sean de carácter v italicio, volviendo á su goce después de extinguida la pena.

CAPITULO XXIII
Incom patibilidad de los haberes pasivos con otros.
A rt. 66. El disfrute de haber pasivo será incom patible con el de cualquiera otro pagado de fondos del Estado, de las Diputaciones provinciales ó de los A yuntam ientos.Se exceptuarán de lo prevenido en el párrafo anterior las pensiones y asignaciones determ inadas en la ley de 21 de Diciembre de 1855.
A rt. 67. Con arreglo á las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1878 y 20 de Marzo de 1880, los haberes de ind ividuos de las clases de tropa, retirados del Ejército y A rm ada, son compatibles con los sueldos que puedan disfrutar en destinos subalternos dependientes de los Tribunales, Juzgados, A dm inistración civil y económica del Estado y demás análogos, siempre que al cesar en sus cargos no tuviesen por ellos derecho á haber pasivo ni á m ejorar el de que estaban en posesión al ser nombrados.
Art. 68. No se consideran comprendidos en la compatibilidad que determ ina el artículo anterior los destinos de Aspirante á Oficial en las deferentes dependencias de la Adm inistración civil y económica, ó sea los correspondientes á la ú ltim a de las categorías de empleados establecidas por el Real decreto de 18 de Junio de 1852.

He la I sites®vención.

CAPITULO XXIV  
Nóminas.

A rt. 69. Corresponde á la Intervención de la Dirección de Clases pasivas, según ya se determinó en la Instrucción de 13 de Diciembre de 1884, y á las Intervenciones de Hacienda de las provincias, todo lo referente á la liquidación de haberes, formación y justificación de nóminas é intervención de pagos de Clases pasivas y á las revistas de las mismas.
A rt. 70. Las nóm inas de haberes pasivos se extenderán por clases y por orden alfabético de apellidos; cada partida  contendrá el nombre del interesado y del causante: si se tratase dé viudedad ú orfandad, la fecha de la orden que declare el derecho, la procedencia de la pensión, su importe, y en las que fuesen temporales la fecha de la caducidad.Se sujetarán además á todas las formalidades de carácter general establecidas ó que se establezcan en adelante para esta clase de documentos.Al pie de cada partida se expresará el nombre de la persona autorizada para cobrar, cuando no lo hiciere el mismo 

interesado.
Art. 71. Al ser alta en nóm ina un  interesado se le proveerá de una papeleta nom inilla, arreglada al modelo ad jun to núm . 1, en la que se fijará el tim bre móvil de 10 céntimos que determina el caso 11 del art. 30 de la ley del Timbre v igente, y en la que se expresará la clase á que pertenece, n ú mero que le corresponde en la nómina, folio del Registro ge

neral en que se han  consignado las circunstancias de la pensión, y si cobra por medio de apoderado, el nombre de éste, exigiendo que se exprese la edad del perceptor, bajo la responsabilidad del mismo.En estas nom inillas, que se presentarán en la Pagaduría ó Tesorería al verificarse el cobro, para que con la cédula personal se acredite la personalidad, estam parán su firma los interesados ó los apoderados, á presencia del Jefe del Negociado que las expida, y se renovarán tan tas veces cuantas el interesado revoque el poder ó la autorización que tenga concedida, recogiendo é inutilizando las anteriores la dependencia que expida las nuevas.
A rt. 72. Guando por el crecido número de individuos de una misma clase haya necesidad de subdividir el pago en grupos, se form arán tan tas nóm inas parciales como sea necesario ó conveniente, distinguiéndose en esta ó equivalente forma: «Montepío civil, prim era nómina: letras A á F.=M on- tepío civil, segunda nómina: letras G á L, etc.'»Las nóminas se liquidarán con separación, y de sus re sultados definitivos se form ará un resumen que dé á conocer el de la clase respectiva, acompañándolo con aquéllas á la relación correspondiente.
A rt. 73. Para justificar la entrada en nóm ina de individuos de Clases pasivas, á quienes se declare el goce de haber, se un irá  copia autorizada de la orden ó certificado que acredite el señalamiento d é la  consignación que haya expedido el Director general de Clases pasivas, y se presentará la cédula personal que acredite su residencia en la provincia en 

que se consigne el pago. Cuando no se acredite que dicha re sidencia es anterior á la declaración del derecho, deberá presentarse además certificación del Juzgado m unicipal en que se haga constar el empadronamiento del interesado en el distrito  respectivo. Las perceptoras de pensiones rem uneratorias, de los Montepíos y del Tesoro acom pañarán tam bién certificación que justifique su estado.Los interesados que hubiesen autorizado ó nombrado apoderado para cobrar, un irán  á los documentos indicados copia del poder ó autorización, que se acom pañará á la nóm ina en que sean alta. En las sucesivas se expresará siempre la del mes á que se acompañó dicha copia.
A rt. 74. Se tendrá especial cuidado de que las declaraciones que se estampen al pie dé la s  certificaciones de existencia ó estado que expidan los Juzgados m unicipales se firmen precisam ente por los mismos interesados, para que pueda siem

pre comprobarse este requisito eos lás firmas, que obren en la

Intervención de la Dirección ó Intervenciones de provincia
A rt. 75. A los individuos que no sepan firm ar podrá exigirles el pagador, siempre que lo considere conveniente, además de la cédula, la justificación á su juicio necesaria para identificar su personalidad.
A rt. 76. Los individuos que no se presenten á cobrar en tres meses consecutivos serán excluidos de la nóm ina y no se les dará nueva entrada hasta  que obtengan rehabilitación, debiendo tenerse presente, respecto á los retirados de la clase de tropa del Ejército y Arm ada y á los licenciados con cru ces pensionadas, lo prevenido en la Real orden de 18 de Octubre de 1882, circulada por la Dirección del Tesoro en 2 de Diciembre siguiente.La baja en nómina, como todas las demás vicisitudes que ocurran á los interesados, se anotará en la hoja respectiva 

del libro registro, igualm ente que el fallecimiento, la incapacidad legal ó el traslado á otra provincia, que constituyen baja definitiva.
Art. 77. Cuando se produzcan bajas por falta de presentación al cobro, sin que conste la causa por documentos exhibidos con posterioridad, la Intervención de la Dirección de Clases pasivas ó la de Hacienda de la respectiva provincia, valiéndose de los medios que estén á su alcance, investigará aquéllas, y en el caso de que fuesen por fallecimiento ó por cambio de estado de las perceptoras., solicitará del Juzgado m unicipal que corresponda le m anifieste la fecha en que han fallecido ó contraído m atrim onio los interesados, á fin de conocer si han  percibido m ayor cantidad que la que legalmente devengaron y reclam ar en su caso el reintegro.
A rt. 78. Cuando sea alta en nóm ina algún individuo cuyo pago se haya trasladado de otra provincia, se acom pañarán como justificantes de la nómina, además de los documentos expresados en el art. 73, copia de la orden que autorice la traslación y la certificación de cese de la Intervención de la provincia de donde proceda, cuyos originales quedarán a rchivados en su expediente, procediéndose á abrir la correspondiente hoja en el registro de la clase en los térm inos prevenidos en el art. 84.
A rt. 79. Las nóm inas de Clases pasivas deberán hallarse totalizadas y autorizadas con firma por el Oficial que las forme, con la nota de exam inada y conforme del Jefe del Negociado y el V.° B.° del Jefe de la Intervención.
Art. 80. De todo pago de haberes pasivos que se ejecute sin los requisitos que quedan prevenidos y sin los demás justificantes determinados ó que se determ inen en lo sucesivo, y por el cual se hayan lesionado los intereses del Tesoro, se exigirá á los funcionarios la responsabilidad que les corresponda, en arm onía con lo establecido en el a r t. 115 del reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Estado, aprobado por Real decreto de 24 de Mayo de 1891.El Pagador ó Tesorero, respectivamente, sólo tendrá re sponsabilidad cuando el pago se hubiese hecho á d istin ta  persona que la que figurase en la nómica como acreedor ó autorizada debidamente por éste.Si se descubriese falsedad ó adulteración en los documentos presentados por los interesados ó sus apoderados, se dará conocimiento inm ediato al Juzgado correspondiente para que pueda instru ir los procedimientos crim inales que correspondan.
A rt. 81. Cuando algún  individuo de Clases pasivas haya de ser baja en nóm ina por fallecimiento, caducidad de la pensión ú otras causas definitivas, y esta circunstancia sea conocida después de formalizada la nóm ina del mes anterior, figurará precisamente en la siguiente que corresponda; pero expresando en la m ism a partida que no se le abone haber a lguno por ser baja definitiva y la razón de ésta, acompañando á la nómina, en el caso de ser posible, copia del documento 

que lo justifique.Si de éste resultase que en la nóm ina anterior había percibido con exceso, se un irá  igualm ente certificación ó carta  de pago que acredite haberse reintegrado al Tesoro la  dife
rencia.

A rt. 82. Cuando se reclamen haberes que los individuos de Clases pasivas hubiesen dejado devengados al tiempo de su fallecimiento, no se liquidarán ni acreditarán en nóm ina sin que los herederos, además de los documentos que justifiquen su cualidad de tales, presenten la certificación ú otro documento personal que acredite la concesión de derecho al 
causante.En dicho documento, la Intervención suscribirá una nota en que se haga constar que queda sin efecto para el percibo de haberes por fallecimiento del interesado, autorizándolo con ía fecha y firma del Jefe de la dependencia.Igual anotación se consignará tam bién en la copia que debe existir en el expediente del interesado y en la hoja respectiva del libro registro.El documento así anotado se devolverá á los herederos del mismo interesado para los usos que puedan convenirles.

A rt. 83. La Intervención de Clases pasivas y las de H acienda de las provincias rem itirán  mensualmente al Director general los estados de altas y bajas de individuos de Clases pasivas, con los mismos detalles con que vienen p racticándolo, con arreglo á la orden de la Dirección del Tesoro* de 28 de Mayo de 1884, pero redactando*sólo un ejemplar.
A rt. 84. En la  Intervención de la Dirección general de Clases pasivas y en las Intervenciones de Hacienda de las? provincias se abrirán  libros por artículos del presupuesto, extractándose en cada hoja, que se referirá á un  solo interesado, el nombre de éste, la fecha de la orden de concesión de haber, el im porte anual y la fecha desde que haya de abo

narse.A continuación de la misma hoja se estam pará u n  resumen de la liquidación que se practique por lo devengado desde la fecha en que haya de hacerse el abono, según la decía-* ración del derecho, hasta la  en que sea alta  y se comprenda como tal en la nómina. Dicho resum en de liquidación será, como ésta, autorizado por el Oficial que la huoiere practicado, y con la conform idad del interesado ó interesados, cuyas firmas quedarán como m atrices para todos los actos en que 
sea necesario identificar la personalidad.

A rt. 85. Cuando hubiere term inado el pago de un a  men» 
sualidad, las Tesorerías de las provincias devolverán las nóm inas á la In tervención , para deducir la baja de las partidas que no se hubioeer. satisfecho por no presentarse al cobro los interesados ó por cualquiera otra causa, y volverán á cerrar
las con iguales notas, á fin áe extender los m andam ientos de data por cada una de ellas, que se form alizarán dentro de! 
mes en q m  h a y a  tenido lugar el pago de las mism as,

CAPÍTULO X X V
Poderes y  autorizaciones p ara  cobrar.

A rt. 86. Con arreglo á lo determ inado en el art. 32 de la  
Real orden de 25 de Octubre de 1850, los individuos de Clases
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pasivas que no cobren personalmente pueden conferir su re* 
presentación á otras per boom por medio de poder en forma 
]'egal ó de iiutortzacion administrativa.

Arte 87. Las a ito risjc io iiss  que confieran los interesados
qm  residan m  Maiiri l y capitales de provincia se sujetarán 
al modelo adjunto (núm ?h y se extenderán inte til Inter
ventor de la üireccióu de Claue* p ^ i w  ó los de Hacienda de 
las pMvmcins, fírmáudotos i presencia el iuterenailo y uno 
ó los testigos cuando los expre-aikis funcionarios lo crean 
necanario para identificar Ja jiemiiiit del perceptor, y ponien
do una póliza de m a peseta cu i  ido lo» haberes excedan 
de 100 anuales, según lo prescrito ene! art. 97, "párrafo terce
ro de lllii ley del Timbre vigente, y los recargos que hubiese 
establecidos» , *. * + « ,

Además se exigirá k ím  interesadlos un timbre móvil de 10 
céntimos para reintegrar el pijwl de las copias de dichas au
tomaciones, que han ée remitirse al ‘Tribuíni de Cuentas.

Art, 88. Loe interesados que residan en puebjos no cap i
tales de provincia deberán presentar á los Alcaldes ccifjia ex
tendida en papel sellado de una peseta de la certificación, or
den ti otro documento que acredite la concesión tilnl derecho,
»1 pie d e cuy a co p í a ex te n«le rá n I a autoriza c í ó n para eo b ra r» 
firru ndoto también uno ó dos testigos, el Alcalde y He ere 
tarm, |  poní é ndose el se 11 o d e I1 A v u u t n ni i h n f o D i © li a e op i n» se 
remitir» por el Alcalde al Interventor de la Dirección ó ai 
Delegado «le Hacienda de la provincia i que corresponda, Los 
pn ij t r i1 s y las i  u f o r iza o i o m ̂  s a d ni » n i a tr a 11 va s q u ed a r á n en el 
e x i e i II i ente d «I inte res a do, mu ( 11 d ose cop i a á Ja pri me r a ió  - 
na i n«, q u a cu bre la pie rao n¡• a uto ir * xa d a por el mismo.

Art 89. Tinto el poder niiteriwi corno Ja autorización ad
mira i G ral iva p ira  el percibo de buhares pasivos podran ser 
revocados ¡mr medio de ufiema dirigidos al Intervi nh*r de Ir 
Di re© ©i da general ó de lk provine! i res pee tifa  con anterior i- i 
dad de un oía por lo menos »! del sene lado para el pago, y, j 
em sti co«sccueocia„ los interesadon podrán cobrar por sí mís- 
naos los haberes que las correspondan desde la nómina co- ¡ 
m ente.

La re v o esc i ón deberá comunicarse t i mandatario por me
dio de y lindo del respectivo Ínter ventor, en que se le haga sa- ¡ 
faer 1» cn lac idad de su raanduto.

Art. 90. Canudo 'varios, perceptores de haber pasivo otor- 
gueu j un too un solo poder notarial para que otra persona co
bre eu su representación» deberá eximírsela primera copia del 
mismo por cada uno de les otorgantes» con la firma del res- 
perfcifo interesado, legalizada por Notario..

En las revocaciones de las autorizaciones administrativas 
deberá exigirse timbre de una p-*seto; pero si la  revocación ! 
es de poder notarial, el tim bre .será de 3 pesetas, más los se- j 
líos de recargo que correspondan.

Art. 91.- Los apoderados, en, el caso de defunción de a lgu 
no de sus poderdantes, presentarán, bajo su más estrecha | 
responsabilidad, en la oficina correspondiente, y dentro del j  

plazo de diez días, á contar desde la fooha en que aquélla 
naya ocurrido, la certificación que justifique el óbito del in
teresado.,

CAPÍTULO XXVI 

Retenciones de haberes.
Arfe. 92. La Intervención y la Pagaduría de la Dirección y 

Jas Intervenciones y las Tesorerías de Hacienda procederán 
en todo lo relativo á retenciones de habres de Clases pasivas 
con arreglo á las disposiciones contenidas en la Real orden 
de 13 de Enero de 1871, circulada por la Dirección general 
de Contabilidad de Hacienda pública e n l .°  de Febrero si
guiente.

Arfe- 93. Con arreglo á lo determinado en las leyes de 96 
de Abril y 25 de Junio de i 895, no se podrá retener á n ingún 
individuo de Clases pasivas, ni aun por v irtud  de manda
miento judicial, cantidad que exceda de la qu in ta  parte del 
haber líquido que disfrute. 1

La Intervención de la Dirección y las Intervenciones de 
Hacienda de .las provincias no traspasarán  el límite que en i 
el párrafo anterior se establece; y cuando los Tribunales dic
taren faltos contrarios, les expondrán la imposibilidad de 
cumplirlos y darán cuenta al Director de Clases pasivas para 
que pueda proponer al Ministerio de Hacienda la resolución 

__.que corresponda, sí. el T ribunal insistiese en su orden.
Art. 94. Sin embargo de lo prevenido en el artículo  ante

rio r, las referidas dependencias tendrán, presente que las pen
sionéis alimenticias que sobre el haber de los indivídaos de. 1 
Ciases pasivas señalan los Tribunales á las mujeres é 'hijos. ¡ 
de aquéllos y producen, por lo tanto, una disminución de di- I 
€bo haber» son compatibles con Jas retenciones legales que i 
p ira  pago de deudas sufran los interesados, y dichas pene i o- ! 
mes s i le s  deducirán del haber líquido que les resulte, una 
vez hecha la retención.

A rt. 95. Las cantidades re tenidas se entregarán siempre 1 
á la per soma que determine el Juzgado que haya acordado la 
retención, y para que lo sean á otra persona en representa
ción de aquélla, será preciso poder en forma legal» sin que sí ¡ 
adm í la ot ra e 1 a se de au to r i zací ó n .

CAPITULO XXVII 

R ev istá is .

Art. 90. Con forme á lo determinado en k  ley de 25 d i ¡ 
Julio de 1855 y en la ik a l orden de 29 d!e‘Diciembre de 1882, ! 
en los meses de Abril y Mayo* de cada uno, tundra logar una i 
revista de todos los indívíduos de Clases p»¡niva¡s.

La Intervención de la Dirección y las Intervenciones de ,! 
H aden  1a de las provincia», teniendo en cuenta el número de j 
individuos de cada clase, anunciarán con anticipación de ! 
quince días por Jo menos» en Jo» periódicos oficíales, loa en j  

que cada una ha de ser revistada, teniendo ten cuenta la mayor | 
facilidad del servicio y los medios de evitiir á los interesados ! 
las molestias que les producirían la aglomeración de un nú- j  

mero considerable en un mismo día.
Art. 97. La revísta anual habrá de quedar term inada pro* ¡ 

cisnmente en 20 da Mayo de cada año, para que pueda su rtir 
sus efectos en las nóminas del mismo mes» respecto á lo» in 
dividuos' que no hubieran cumplido con esta formalidad 
legal.

 ̂ La Intervención de la Dirección y !a« Inter vencí unes pro* ! 
vinci&ies&l anunciar las revistas, advertirán á los interesa- ; 
dos 1 a' forma en que habrán de p i a r l a  los que residan fuera 
de la capital ó en el extranjero» ó estén accidentalm ente en 
otra provincia, y que deberán realizar aquel acto dentro del 
mes de Abril.

Art. 98. En los días señalados p^ra la revista de cada ©lá
sense presentarán personalmente al Interventor do la  Direc
ción de Clases pasivas ó á los Interventores, de Hacienda de 
las provincias, todos los individuos residentes en la  capital 
que por cualquier concepto perciban-haberes pasivos,, ya'pro*

mém  de Im  carreras civiles, ya de tos militares ó eclesiás
ticas»

tí« e x írp tik u  de la presentación personal, con arreglo á 
las disposiciones vgen tes:

1,° Los ex Ministros y ex Consejeros de Estado.
2.° Los e \  Presidentes y tx Magistrados tic lúa Tribunales 

Sopranos y  Superiores*
¡1° Los qm se hallen i im  Mulos del carácter de Senador 

de 1 Reino y Di putodo Á Curt» s ,
4.° Los tofos Superiores de Administración, Jefes de Ad-

mini efc r a ción y i 'oro n¡ ules r o tira d ti s .
5.° L« s indi vi tinos de les fiases t s  i tu i 1 Ritos u las citadas, 

pruoedeutas de la carrera civil ó de Ja m ilitar,
6.u Los qm  disfruten los honores ó grados de algunas de 

las categorías expresadas.
7.° Los Jkf'S y Oficiales retirados» condecorados con la 

Placa de la Real y m ilitar Orden de Sm  Hermenegildo,
8.° Lo s de los' O u e r pos pol ¡ t i e o i» i h t» res a q o i eu es, con 

arreglo al a r t  ¡i.° del Eteal decreto de 16 de Octubre de 1882, 
se consigna este de tu e bu en mí» Reales Des puchos.

íb0 Lm viudas y los huérf anos de todos los comprendidos ! 
en Jos números Rnteriures, con arreglo á lo prevenido © ala 
Real o'rden de 4 de Marzo de 1897*

HI, Los perceptores cuyas fea de vida estén firm adas por 1 
uua ó dus persueus de g*muitsH, a juicio del Interventor, y 
que p >■ ©senten los dncuiuentus exigidos para los no exceptua
dos de la revn ta  en el arfe. 100 le este reglamento.

Los comprendidos en Jos ocho primeros números podrán 
pasar la revista por medio de oficio firmado da su puño, en 
que se expresaran el haber pasivo que disfrutan» la fecha de 
la declaración del derecho y su domicilio, consignando tam 
bién que no perciban cit.ro haber del Estado, ni de los fondos 
provinciales Ó municipales, Dicho oficio llevará una póliza 
de 0*75 pésetes, cun arreglo al párrafo segundo del art. 28 de ¡ 
la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, y 
alem as los sellos correspondientes á los recargos que se h a 
llaren establecidos.

Los comprendidos en el núm , 9.01 presentarán el mismo 
documento y además acom pañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 da Marzo de 1.897* certificación del Juzgado m u
nicipal que justifique su em padronam iento en e! punto de 
Im vecindad declarada y que acredite el respectivo estado ei- 
vd de la peo sionista; en tendí éu dos u que los menores de edad 
justificarán en la m ism a forma por medio ae su represen
tan te  legal.

Árt. 99. Están  tam bién exceptuados de la  presentación, 
personal en las revistos, con arreglo á la Reai orden de 2 de 
Junio de 1883, tos individuos de Oleses pasivas que hubiesen 
sido Senadores d d  R-ino y Diputados á Cortes, ó ¿e hallen 
condecorarlos con las grandes Cruces de las Reatos órdenes 
de Carlos III é Isabel la Católica, cualquiera que sea la cate
goría adm inistrativa ó m ilitar que hubiesen obtenido en el 
servicio activo, á los cuales es igualm ente extensivo lo pre
venido en el artículo anterior.

A rt. 100. En el acto de la revista los interesados no com
prendidos en las excepciones que contienen los dos artículos 
precedentes, presentarán los siguientes documentos:

1.° El que justifique la concesión del haber pasivo.
2.° La papeleta ó nom inilla que acredite el número con 

que figura en la nómina.
3.° La cédula personal firm ada por el interesado.
4.° Una certificación del Juzgado m unicipal que ju s ti

fique su existencia, hallarse empadronado en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado civil, respecto á viu 
das y huérfanos. AI pie de estas certificaciones, los respecti
vos interesados declararán, firmando á presencia del In ter
ventor de Clases pasivas ó Interventor de Hacienda de la p ro 
vincia, si perciben ó no alguna asignación, sueldo ó retribu 
ción de fondos deí Estado, provinciales ó m unicipales, añ a 
diendo los religiosos exclaustrados y los secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes propios, en qué punto y 
de qué valor, de conformidad con la que determ ina el a r 
tículo 27 de la ley de 29 de Julio  de 1837.

A rt. 101. Los individuos residentes en las capitales de 
provincia que por estar enfermos no pudiesen presentarse á 
pasar la revista, darán aviso al Interventor que deba au to ri
zarla, acompañando certificación facultativa. De la presen
tación de etta certificación se dará resguardo al interesado 
por medio de un volante.

Los expresados funcionarios designarán un Oficial de su 
respectixa dependencia para que pase al domicilio de los in 
teresados con objeto de llenar dicho requisito; cuyo empleado 
autorizara,, bajo sa responsabilidad personal» la  certificación 
de revista.,

A rt, 102. Los Alcaldes de los pueblos,, no capitales de pro
vincia, autorizarán,, coa las formalidades y en los térm inos 
Indicados en el arfe. 100, las revistas de los individuos que re
sidan en sus respectivas jurisdicciones, presentando éstos- la 
certificación de su existencia ó estado, al píe de la cu a l con
signaran dichos Alcaldes la que acredíte la  exhibición del 
documento de concesión del 'haber pasivo, haciendo constar 
sil, fecha» autoridad por quien esté expedido y el haber anual 
señalado* '' ,

Respecto á los individuos residentes en el térm ino de su 
jurisdicción que estuviesen enfermos, procederán por analo
g ía  con Jo determinado en el artículo anterior*

Arte 103* Al term inar el mes de Abril de cada año, los 
Alcaldes remitirán a la Intervención de la Dirección ó á la 
Delegación de Hacienda de la respectiva provincia las ce rtí- 
I,«.clones de las revistas que hayan autorizado, correspon
dientes á, los individuos que tengan consignado su haber en la 
misma provincia» no permitiéndose» por 1ro ton to , que dichas 
certefiüaeíonrs se presen ten en tos oficinas por los apoderados 
d i los perceptores. Los Alcalde» acom pasarán al oficio de re
misión n a  relación detallada de las certificaciones que re- ! 
mitán, la « « 1  Jes será devuelta coa el recibo y conformidad : 
de la Intervención en el term ino de tercero día. ^

Art* 104. Los individuos de Clases pasivas que se encuen
tren  accidental mente fuera de l i  provincia en que cobren sus 
haberos, deberán pasar la revista personalmente cualquier 
día del mea de Abril ante el Interventor de Hacienda lo s ' que 1 
se encuentren en capitales de provincia, y ante los Alcaides 
los que estén en las demás pohlneiones de la misma» exigién
doles Mámente su cédula personal* pero con la  obligación 
de presentar antes del 21) de Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado el pago los demás documentos detenní* 
dos en el art* 100. Bí Ja presentación se hiciere por los apo
derados, firmarán cutos como garan tía  de haber recibido de 
Ios-Interesado* dieho* -documentos*

A rt. 105, Los individuos do Clases pasivas que residan i 
en el extranjero, habiendo cum plido con Ja obligación que \ 
Jes impone e! art. 2,° del decreto dM Regente del Reino de 0 } 
de Julio  de 1809* y Jos que m hallen accidentalmente fuera ; 
iil, Reino en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, ? 
Vicecónsul é Agente consular de España del punto en que se t 
encuentren ó del m is inmediato» cuyos funcionarios autorfo *

f « arla  la correspondiente certificación de existencia con las
¡ formalidades legales establecidas.
¡ Esta certificación legalizada por el M inisterio de Estado 
¡- se presentará por los interesados ó sus apoderados en ja  In 

tervención de la Dirección ó en la de Hacienda de la provin
cia respectiva» en unión de los documentos expresados en los 
números 1.°, 2.° y 3.° del art. 100. Cuando \h presentación s© 
haga por apoderados» se procederá en los térm inos que se 
expresan en el artículo anterior.

Art. 106. Las certificaciones de revista de tos individuos: 
que residan en las posesiones españolas del Goífo de Guinea, 
se autorizarán por los Contadores ó Interventores de las m is
mas en los térm inos que quedan indicados para los de la Pe
nínsula y el extranjero, presentándose en la propia forma 
que se determina en el últim o párrafo del artículo  prece
dente.

¡Según lo dispuesto en la circu lar de la Dirección del Te
soro de 12 de Junio de 1880» el plazo señalado para la pre
sentación de los justificantes de revista de los que residan en 
la« posesiones españolas del Golfo de Guinea se am plía á tres 
meses»

A rt. 107. Las Superiores de los monasterios de Religiosas 
en que hubiese alguna que disfrute pensión, y los Jefes de los 
establecimientos benéficos y penales en que hubiera percep
tores de haberes pasivos, duran aviso á la Intervención de la 
Dirección ó á la de Hacienda correspondiente, á fin de que 
acuerde el medio de que pu?da quedar cum plida la form ali
dad de la revista, á cuyo efecto dicha oficina com isionará á 
un  empleado de su dependencia para que pase á verificarlo 
en la forma que perm ita la regla de cada in stitu to  religioso 
ó el reglamento de dichos establecimientos.

Art. 108. En los diez primeros días de Junio  de cada año, 
la Intervención de la Dirección general y las Intervenciones 
de Hacienda de las provincias rem itirán  al Director relacio
nes por clases de los individuos que hayan dejado do pasar 
la revista anual y hayan sido baja, por lo tanto , en las nó
m inas del mes anterior.

A rt, 109. Los preceptores de Clases pasivas que no pasen 
k  revisto anual, necesitarán para vulver al disfrute de su 
haber ser rehabilitados por el Director general ó por el Dele
gado de Hacienda de la provincia correspondiente.

Para obtener la rehabilitación deberán justificar la im po
sibilidad en que se hayan  encontrado de cum plir lo p re 
venido.

Art. 110. La Intervención de la Dirección y las de Ha
cienda de las provincias procederán» en vista del resultado 
que ofrezcan las operaciones de la revista en la capital y fue
ra de elia, á suspender todos los pagos que no se - ajusten  á 
tos formalidades establecidas. De tos suspensiones que acuer
den darán cuenta al Director general con remisión de los do
cum entos que estimen necesarios para la resolución que pro
ceda.

CAPÍTULO XXVIII 

Cuentas, libros y documentos de Contabilidad.

A rt. 111. Serán cuentadantes al T ribuual-de Cuentos del 
Reino, por conducto de la Intervención general de la Admi
n istración  dúl Estado, el Interventor y el Pagador de la Di
rección general de Clases pasivas.

El Director de la misma, como Ordenador de pagos y Jefe 
superior de dichas dependencias, com partirá con los funcio
narios cuentadantes Ja responsabilidad que pueda alcanzarles 
en la ordenación v ejecución de los servicios, debiendo au to 
rizar con el V.° B.° y firma entera las cuentas y relaciones 
que determ ina este reglamento.

La responsabilidad que en su caso proceda se determ inará 
por el Tribunal en el examen, juicio y fallo de las m ism as 
cuentas.

A rt. 112. El Interventor de la Dirección rendirá la cuen
ta  mensual de gastos públicos por presupuestos de tos obli
gaciones que liquide la Intervención de Clases pasivas.

A rt. 113. Son aplicables á las cuentas de gastos públicos 
que ha de rendir la Intervención de la Dirección general las 
prevenciones que contiene la Sección 4.a de la instrucción de 
Contabilidad aprobada por Real orden de 28 de Junio  de 1879, 
en cuanto tenga relación con la misión especial de la In ter
vención y Pagaduría de la  Dirección general.

A rt. 114. El Pagador de la  Dirección general rendirá 
cuenta m ensual de Tesorería por los ingresos y pagos que 
realice la Pagaduría .

A rt. 115. Son aplicables á las cuentas mensuales de Teso
rería las disposiciones que contiene la Sección 7.^ de to in s
trucción de Contabilidad de 28 de Junio de 1879, en cuanto 
tenga relación con el servicio especial de la Pagaduría.

A rt. 116. Los libros que ha de llevar la  Intervención de la 
Dirección general de Clases pasivas son:

1.° Diario de Intervención á la Pagaduría.
2.° Registro de talones de cargo.
3.° Idem de m andam ientos de pago.
4.° Idem  de altas y bajas de Clases pasivas*
5.° Idem de retenciones á las mismas.
6.° Cualquier otro libro auxiliar que pueda ser necesario 

para el mejor servicio.
A rt. 117. El libro Diario de intervención á la  P agaduría , 

atendido el menor movimiento que producirán las operacio
nes que en él han de consignarse, com prenderá en su  página 
izquierda lo» ingreses y en la derecha los pagos.

Unos y otros se consignarán por orden correlativo de días, 
cuidando, cuando haya necesidad de cortar sum as por haber
se llenado en una página todos los renglones, que en la, de 
enfrente se crucen é inutilicen  por medio de una lín^a diago
nal Jos que resulten sobrantes, a fin de evitar que en ellos 
puedan intercalarse otros asientos.

A rt. 118. Fuera de lo establecido en el artícu lo  preceden
te, son aplicables á los libros que h a  de llevar la Intervención 
de la Dirección general de Clases pasivas, en cuanto tenga re- 
lación con sus servicios, las disposiciones que contiene^ la 
instrucción de 28 de Jun io  de 1879 en los capítulos respecti
vos, á saber: ■

Diario de Intervención de ingresos y pagos.—Cap. 6.°
Registro de talones de c a rg o .—Idem.
Idem de m andam ientos de pagos.—Idem.
Registro de altas y bajas de Clases pasims*-—Cap. 13.
El auxiliar de retenciones se llevará en la  forma que 'm e

jor responda al servicio especial á que está destinado.
Arte 119. El libro Diario de Caja que ha  de llevar la  P a 

gaduría se acomodará en su forma al que el art. 117 de esto 
re glamento establece para  la Intervención, enervándose» &n 
cuanto sean aplicables á la Pagaduría , las formalidades con
signadas en el cap. 20 de la  instrucción  de 28 de Ju n io  
de 1879.

Art. 120. Los talones de cargo, cartas de pago y m anda
m ientos de data que han  de servir de fundam ento \  los in-
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gresos y pagos de la Pagaduría, se acom odarán á lo dispues
to en los capítulos 32, 33 y 37 de la instrucción de 1879.

Los libros, talones de cargo, m andam ientos de data y 
form ularios de cuentas y relaciones que hayan de usar la In
tervención y la P agaduría de la Dirección general, se facili
ta rán  por la Intervención general de la A dm inistración del 
Estado en Jos térm inos y con ias condiciones con que lo veri
fica á las demás dependencias de Hacienda.

A rt. 121. Las notas de defectos y los reparos que, con re
lación a ios servicios encomendados á la Intervención y P a
gaduría  de la Dirección, se ofrezcan á la Intervención general 
y al T ribunal de Cuentas del Reino, se d irig irán  á las oficinas 
de que las cuentas y relaciones procedan.

A rt. 122. Siempre que para contestar á dichas notas la 
Intervención central ó la Intervención de Hacienda de Ma
drid tengan necesidad de consultar antecedentes que consten 
entre los expedientes, libros ó docum entos que hayan pasado 
á la Iotervención de la Dirección de Clases pasivas, los Jefes 
respectivos las trasladarán  al Interventor, interesándole que 
facilite ios datos necesarios para aquel objeto, y á su vez los 
referidos funcionarios las contestarán con referencia á lo que 
hubiere manifestado dicho Interventor.

A rt. 123. Si fuese necesario facilitar documentos orig ina
les de los que consten en la Intervención, la misma lo hará 
presente ni Director, proponiéndole que disponga que se l i 
bren copias certificadas, las cuales autorizará el Interventor 
y visara el Director, para que suplan en los expedientes á los 
originales que de ellos se desglosen por consecuencia de las 
notas de defectos ó reparos.

A rt. 124. Los depósitos constituidos en la Caja general á 
disposición del Presidente de la suprim ida Ju n ta  de Ciases 
pasivas, y pendientes de devolución á la publicación de este 
reglam ento, por retenciones á individuos de las mismas, que
darán  á disposición del Director general de dicho ramo, sin 
cuya autorización no podrán entregarse las cantidades res
pectivas.

Ifce l a  Pasadía ría.

CAPÍTULO XXIX

Suministro de fondos á, la  Pagaduría y modo 
de garantirlos.

A rt. 125. P ara abrir el pago de cada m ensualidad de Cla
ses pasivas en Madrid, el Director general, Ordenador de pa
gos, de acuerdo y con conocimiento del Interventor, pedirá 
diariam ente al Director general del Tesoro los fondos que en 
el inm ediato siguiente no festivo hayan de entregarse al P a
gador paro satisfacer el importe líquido de las nóm inas cuyo 
pago se haya señalado para dicho día.

Los fondos que hayan de facilitarse se entregarán por la 
Tesorería central, por orden de la Dirección general del Te
soro, en concepto de movimiento de fondos por remesas á la 
P agaduría  de la Dirección, la cual los recibirá con aplicación 
análoga, como remesa de la Central en v irtud  de talón de 
cargo, que expedirá la  Intervención, cuidando ésta de rem i
tir  á aquélla la correspondiente carta  de pago.

A rt. 126. El Pagador será exclusivamente responsable de 
los fondos que reciba con las formalidades debidas, y al efec
to afianzará la responsabilidad de su cargo con la  cantidad 
de 40.000 pesetas en metálico efectivo ó su equivalencia en 
valores del Estado admisibles para esta clase de garan tías , 
valuados en la  form a en estos casos establecida, cuya can ti
dad depositará en la  Caja general de Depósitos á disposición 
del Ordenador de Pagos de Clases pasivas.

No deberá el Pagador conservar en su poder, term inadas 
las operaciones mensuales de pago, otras cantidades que 
aquellas que por su escasa im portancia puedan permanecer 
á su cargo á juicio del Director é Interventor de la Dirección, 
disponiendo el primero, en su caso, la traslación á la Tesore
ría  central de los sobrantes que no convenga m antener en 
poder del Pagador, quedando sujetos de lo contrarío á la  res
ponsabilidad que pudiera alcanzarle en caso de desfalco ó 
malversación de fondos, si la fianza prestada no cubriese en 
to talidad la sum a que se considere detentada.

CAPÍTULO X X X

Formalidades para el pago.
A rt. 127. Para verificar el pago de una m ensualidad, re

cibidos qus sean los fondos en la forma establecida, se entre
garán  á la Pagaduría, el día antes de verificarse aquél, las 
nóm inas cuyo pago esté señalado para el siguiente.

La devolución de dichos documentos á la Intervención 
con los justificantes correspondientes, se realizará cuatro 
días después de haber sido satisfecha.

El Pagador verificará el pago individual á los interesados 
ó sus legítim os apoderados, asegurándose previamente de la 
personalidad del perceptor, y teniendo en cuenta las re ten 
ciones que haya de hacer, en los casos que proceda, hará  que 
aquéllos firmen la partida respectiva de la nómina.

A rt. 128. Terminado el pago de cada día, abrirá  por cada 
nómina la Pagaduría una liquidación que contenga iguales 
casillas que aquélla, en la cual anotará en relación, con refe
rencia á la letra y al número respectivos, las partidas que ha
yan quedado sin  satisfacer, que serán las que resulten sin 
firmar; se sum ará el importe de éstas; se fijará á continua
ción el de las nóm inas, y se sacará la diferencia, que repre
sentará la cantidad abonable como satisfecha. Se reun irán  
después en un  resum en los resultados del pago de las dife
rentes nóm inas, S8 com parará su im porte líquido con el de 
la cantidad que constituya el cargo de fondos á la  Pagadu
ría, y se determ inará el resto ó existencia disponible para 
continuar los pagos en el día inmediato.

 ̂A rt. 129. Verificadas las operaciones que determ ina el a r
tículo anterior, la Pagaduría en tregará á la Intervención las 
nóm inas satisfechas, ias liquidaciones y el resum en de que 
se ha  hecho mención, así como los justificantes recogidos.

Con presencia de estos resultados, previo el examen de 
los fondos disponibles en la P agaduría , y del im porte líquido 
de las nóm inas, cuyo pago esté señalado para el día inm e
diato, la Intervención propondrá al D irector general el pedi
do de fondos que haya de hacerse al Tesoro para dicho pago.

A rt. 130. Los días que se señalen para el pago de todas 
las nóm inas sin distinción, se devolverán éstas á la P agadu
ría  con las liquidaciones del pago anteriorm ente hecho, con
servando la Intervención los resúm enes. Terminado el pago 
en el últim o día h ará  constar la Pagaduría , á continuación 
de cada liquidación, las partidas que definitivam ente queden 
sin satisfacer, las cuales se agregarán  á las sum as del pago 
anterior, á fin de que el resultado de ambos térm inos, com
parados con los totales de la nóm ina, determ ine las can tida
des abonables á la P agadu ría  por p^gos en el últim o día. De 
estos pagos se form ará el resum en correspondiente, y el so
brante ó existencia que acuse en poder del Pagador, se pun

tua lizará con el recuento de los fondos, consignándose el re 
sultado por medio del acta que se levantará á presencia del 
Director ó funcionario que en su representación delegue, del 
Interventor y del Pagador, cuyo documento suscrib irán  los 
tres funcionarios, quedando responsable el últim o de los fon
dos que de este modo se puntualicen, sin perjuicio de lo que 
después se acuerde respecto á su conservación ó entrega á la 
Tesorería Central.

A rt. 131. Cerrado el pago de una m ensualidad, la Paga
duría entregará á la Intervención las nóminas, liquidaciones 
y resumen de pagos del últim o día, y dicha oficina procede
rá inm ediatam ente á revisar dichos documentos; consignará 
en las nóm inas las bajas que sean procedentes, y hará  en 
ellas la liquidación definitiva de su importe, comparando 
luego éste con el resultado de las liquidaciones de pago. Si 
de esta comprobación resultare haberse hecho algún  abono 
indebido á la Pagaduría en las liquidaciones provisionales, 
que deba aum entar el cargo que le resulte en el acta de re 
cuento de existencias, se exigirá al Pagador la reposición de 
la cantidad que corresponda; y si, por el contrario, se le h u 
biere dejado de abonar alguna partida que haya de d ism i
nu ir dichas existencias, se le compensará, deduciéndola. Una 
y otra circunstancia se harán  constar siempre que ocurran  
por diligencia, que se consignará á continuación del acta, la 
cual autorizarán  los tres Jefes á quienes corresponda.

Art. 132. Terminado el ajuste y liquidación de las nóm i
nas, la Intervención procederá á extender los documentos ne
cesarios para formalizar el pago, ó sea talones de cargo por 
el importe del impuesto sobre sueldos y asignaciones en con
cepto de i movimiento dejondos», «remesas a la Tesorería cen

tral», á cuya Intervención rem itirá  la de laDireeeión las car
tas de pago correspondientes para que pueda form alizar el 
cargo como productos del impuesto, y la data como remesa á 
la Pagaduría , y m andam iento de pago por el im porte íntegro 
de los haberes satisfechos, con aplicación á los respectivos 
capítulos y artículos del presupuesto.

Unos y otros documentos, después de intervenidos y an o 
tados en el Diario de la Intervención de la Dirección de Cla
ses pasivas, pasarán  á la Pagaduría , para que igualm ente 
los anote en el suyo, devolviéndolos después á la In terven
ción para los efectos que correspondan.

A rt. 133. Los reintegros que procedan de ejercicios cerra
dos se realizarán en la Tesorería central ó en la de Hacienda 
de Madrid, según corresponda, con aplicación á las cuentas 
de rentas públicas de las respectivas dependencias.

A rt. 134. La Intervención de la Dirección cuidará de que 
term inado el pago de cada m ensualidad se liquiden las reten
ciones que pesen sobre los individuos de Clases pasivas que 
tengan  consignados sus haberes en la Pagaduría, y de que 
por las partidas correspondientes á cada interesado, que no 
hayan  sido recogidas por los acreedores respectivos, se cons
titu y a  un depósito en la Caja general de Depósitos á disposi
ción del D irector general, cuyos resguardos recogerá y con
servará la Intervención, entregándolos á los acreedores cuan
do el mismo Director lo autorice, y com unicando á aquella 
dependencia las órdenes en que se disponga la  entrega á los 
interesados.

Madrid 3 de Marzo de 1900.—El Director general, Pedro 
Mateo Sagasta.=A probado  por S. M .=  V illa verde.

Modelo núm. 1, 

Sello.
INTERVENCION DE LA DIRECCION GENERAL DE CLASES PASIVAS !

  I____ 1
Clase................ Edad   años. L etra.............  N úm ...............  Haber m ensual:....... ..... ptas cénts.

D o n ..................................................................................................................................................................... ....................................................

Apoderado D.  .......................................................      ................ .      ........................................................................................................................

Firma del interesado.

Madrid  — d e    de 1900.

£1 Oficial encargado,

Firma del apoderado.

V.° B.°

E l Interventor,

Modelo núm. 2.

INTERVENCION DE LA DIRECCION GENERAL DE CLASES PASIVAS

Sello.

Clase    .......     L e tr a .................................................  N úm ero....................................

Autorizo A D . ......................... ..... ..................... ................................... para que cobre mis haberes. — M adrid_.........
d e .................................... de 190.....— ........................ '..................  — Rubricado. — Cédula personal número.,
clase , expedida en ..................................  é ..d e ..............................de 189.......— Habita
en .....................   calle d e ..........................................   , número_cuarto.........................— Hay una
póliza d e   clase, año 190.   — Presente, conozco á ................. interesad....... , acepto su autorización, y  res
pondo. —  ........„.............................................................— Rubricado. — Cédula personal número , clase ,
expedida en  ...................á ...........d e ........................... de 189.... — Habita en  ............ ........................
calle d e  _ .......................   , número----------- , cuarto........................ ;................. -........... ................................. .

Tomada razón al número     .......del registro de poderes. — —s,   -     — Revocada la nomi
nilla. — E l Oficial encargado, — —           . —.Rubricado. — V.° B.° — E l Interven
tor  _  _ ....... ........... ................ ............... .. . — Rubricado. — Hay m  sello de la Intervención de la Dirección
general de Clases pasivas.

Es copia:

El Interventor,
i -
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REAL ORDEN

limo. Sr.: Yista la instancia presentada por el Di
rector Gerente de la fábrica de azúcar Nuestra Señora 
del Rosario, establecida en Salobreña, solicitando que 
se habilite la rada de este punto para, el embarque de 
azúcar en los vapores que vienen del extranjero; peti
ción que se funda en que los azúcares que se embarcan 
para el Norte tienen que transbordarse en otro punto, 
lo que causa un aumento grande en los gastos, asi 
como perjuicio y deterioro en la mercancía; indicán
dose además que en varias ocasiones se ha presentado 
esta misma petición, que ha sido denegada por no te 
ner entonces la Aduana de Motril personal suficiente 
para atender & lo que se interesaba,pero que en la a c 
tualidad está salvado ese inconveniente con el persona! 
destinado á Salobreña para la intervención de las fá 
bricas de azúcar:

Resultado que por Real orden de 27 de Abril de 1885 
se estableció en el punto de referencia, á instancia de 
D. Lucas de Urquijo y  D. Mariano Agrela, una Aduana 

> de segunda clase, dotada con un Administrador, un 
Interventor y  un portero para el despacho de azúcares 
brutos y míeles de las provincias de Ultramar, guano, 
carbón, 'maquinaria y  demás efectos que figtíraban en 
el apéndice 1.° de las Ordenanzas vigentes en aquella 
época:

Resultando que por otra Real orden de 28 de Abril 
de 1887, y en vista de que los interesados manifestaron j 
sus: deseos de no continuar sufragando los gastos de ] 
personal y  material de la citada Aduana, fué suprimí- | 
da la habilitación que se le había concedido, quedando ¡ 
sólo con la que le correspondía como punto de cuarta | 
clase, y, posteriormente, en Mayo del mismo año 1887, ; 
se solicitó por los propios interesados la habilitación de ; 
Salobreña para el despacho de azúcares y mieles dé
las provincias de Ultramar, com/prometiéndose á rein- ) 
tegrar los sueldos de los empleados que fuera necesa- ¡ 
rio aumentar en Motril; petición que fué desestimada ■ 
por Re a I orden de 10 de Marzo de 1888, en atención á j 
que el aumento de personal en la Aduana de Motril no j 
garantizaba los actos que habían de verificarse en Sa- í 
lobreña, y que se reprodujo en el año 1894, desesti- j 
mándose igualmente: ¡

Considerando que actualmente, y por haberse nom- ] 

brado un Inspector especial, un Auxiliar y un Pesador \ 

para intervenir las fábricas de azúcar que existen J 
en Salobreña, la Administración tiene elementos sufi- I 
cientes para garantizar en debida forma las operacio- | 
nes de comercio que por allí puedan hacerse, habien- ¡ 
do, por tanto, desaparecido las causas que motivaron 
la supresión de la Aduana primero, y después la ne- ¡ 

gativa al aumento de habilitación que se pretendió; y 
Considerando, por otra parte, que es evidente la 

ventaja que para las fábricas representa el poder rea- \ 

lizar en el mismo Salobreña los embarques directos de ¡ 

azúcar para los puntos de destino; I
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina \

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto \

por esa Dirección general, se ha servido disponer que j 
se acceda á lo solicitado en la instancia que al princi- \ 

pió se menciona, y que al efecto se habilite el punto de i 
Salobreña como Aduana de cuarta clase, en la que j 
hará las veces de Administrador el Inspector especial, ; 
y las de Yista el Auxiliar de la Inspección, bajo la 
dependencia de la principal de Motril.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y . I. muchos í 
años. Madrid 8 de Marzo de 1900. j

VILLAVERDE j
Sr. Director general de Aduanas. ¡

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSUEG RA -AIM ERIA

Comisaría Regia.
Cuenta mensual correspondiente á Febrero de 1900, ex - 

preñva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
suscripción nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
DEBE

Capitulo primero.
Resultado de la cuenta anterior. —y

19°°.— ^bren) i .0 — importe total del Debe 
, Enero último, según la cuenta pu- 

™ie.a<Ta en la Gaceta correspondiente al día 
L7 ¿el mencionado Febrero ........... . . . .  4.319.220‘70

Total. M  Debe ........ á.319.220‘70

Pesetas.

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R

Capitulo- primor©,
i
j Resultado de tas cumias anteriores.
; Importe total de los gastos formalizados hasta 
i fin de Enero último, según la cuenta publi-
| cada en la Gaceta de 17 de Febrero de 1900. 4.016.021*82

Capitulo- segundo.
i Gastos J^rmaímaéos m  sí mes i  §w la presente 
\ m m ié m rqfiere.

\ ARTÍCULO 1.°
i! Por los imputables á la Administración central.

, 1900.—Febrero 10.—Satisfecho 
í con cargo á la cuenta de
- «Gastos de material del ser-

vicio genera!» por el arrenda
miento en el citado Febrero 

¡ del cuarto que ocupan lasofi-
j ciñas centrales, s^girn recibo
' y libramiento núm 1.813 . .. 135*42

Idem ' 7 . -  Idem con aplicación 
á -«Obras de del osa de Tem- 

; hleque», por las ejecutadas
\ „ en el «mes de Enero ultimo,
« según recibo- y libramiento
I it á'imer-ti- 1.814 ., *. % • * * . . .  2.318*24

Idem 28. — Idem -cení iinputa- 
i ción á «Personal del servicio
¡ general# por haber-es y gr-ati
j ficaeiones devengados en el
I referido mes, según nóminas
I y libra miente nú m. 1.815.. *. 1.073

Idem 28 — Idem con adeudo 
i 4 «Gastos de material del ser-
| vicio general», en el mismo
¡j período, según cuenta y jus-
! tificantes que acompañan al
* libramiento num. 1 .8 1 6 ... .. 22*85

Idem 28.—Idem, con cargo é 
i «Movimiento de personal del
\ servicio general», según reci

bos y libramiento núm. 1.817. 10
1   3.559*51

| ARTÍCULO 2.°

| Por los gastos correspondientes d las nuevas obras 
í de Tembleque y Consuegra.
j Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas- 
| tos imputables al mes de Enero último.

\ 1900 —Febrero 23.—Satisfecho 
i con aplicación á la cuenta de
j «Personal de las obras de de-
1 fensa de Tembleque», por ha-
I beres y gratificaciones deven-
f gados en el mes de Enero úl-
i timo, según nómina y libra-
! miento, núm. 1.813................  273

Idem 28 — Idem con cargo á 
< Obras de defensa de Temble
que», según relación y libra
miento núm. 1,819................  45

Idem 28.—Idem con adeudo á 
«Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y libra
miento núm. 1.820  33 63

Idem 28.—Idem con imputación 
á «Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y libramien
to núm. 1.821  « 20*90

----------------  372*53

i T ota l gastado y formalizada............  4.019.953*87

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma-
| drid............................................  291.126‘76
í En la Sucursal del id., en A l-
j mería.......................................... 6.274‘47
\ En poder del Habilitado cen-
\ tral......................................... 316*56
\ En id. de la Administración de 
j Almería, por efectivo y docu-
\ mentos á formalizar—  . . . . .  268*81
! En id. del Inspector general 
i para obras de Tembleque y
; C onsuegra ................... , .......  1.280*23

— ---------   299.266*83

T ota l del Haber............................ 4.319.220*70

.   . ''l
Madrid 15 de Marzo de 1900.=Manuel de Eguilior.
Esta conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno. 325—M

MINISTERIO DE MARINA  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
I$eg»ásito i l i d r o g r á f l e o  #

GRUPO 29-14  DE MARZO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
II España.

| Sector de iluminación de la luz del faro provisional
i de Santa Catalina, en Gijón.

Núm. 142,1900.—Como completo al Aviso núm. 26/109
de 1900, en el que no se consignan los límites del sector de 
iluminación de la luz del faro de Santa Catalina, en Gijón, 
se anuncia que dicho sector, de 180°, está comprendido entre 
el N. 74° E. y el S. 74° W . por el N.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 36.
Carta núm. 13*A. de la sección II.

SENO MEJICANO 
Dique flotante en Veracruz.

(Avis aux Navigateurs, núm. 48/317. París, 1900.)
Núm. 143,1900.—Según la Revista Náutica, de Méjico, del 

1.° de Febrero de 1900, el dique flotante de la Habana ha sido 
comprado por el Gobierno mejicano y remolcado á Yeracruz.

Este dique mide 91,45 m. de eslora y 24,40 m. de manga.

MAR MEDITERRÁNEO
Italia (costa W .)

Cambio temporal de una luz en el puerto de Nápoles.
■

(Avviso ai Naviganti, núm. 20/13. Genova, 1900.)
Núm. 144,1900.—A causa de averías en el aparato de ro

tación, la luz roja de 1 eclipse, encendida en la extremidad 
del muelle de San Yizenzo, se ha sustituido temporalmente 
por una luz fija roja.

Se avisará cuando la luz recobre su funcionamiento 
normal.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 76.
Carta núm. 742 de la sección III.

Grecia (Costa W .)
Luz en el puerto de Katakolon.

(Avis aux Navigateurs, núm. 69. Atenas, 1899.)

Núm. 145, 1900.—Desde primeros del ano actual debe 
prestar servicio en el martillo del malecón del puerto de Ka
takolon una luz fija roja, la cual, colocada en un candelabro 
con caseta metálica, está elevada 9,3 m. sobre el nivel del 
mar.

El aparato es dióptrico.
Situación aproximada: 37° 39' Ó" N. por 27° 31' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 162.
Carta núm. 560 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

Desaparición de una boya luminosa en el puerto 
del Lido.

(.Avviso ai Naviganti, núm. 199/219. Génova, 1899.) .
Núm. 146, 1900.—La boya luminosa con luz fija verde 

fondeada en la costa N. de la entrada del puerto del Lido, ha 
sido arrastrada por la mar.

Ha debido ser sustituida temporalmente por una boya or
dinaria.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 116.

O C É A N O  Í N D I C O  
Africa oriental portuguesa.

Destrucción de los faros del puerto de Mozambique.
{Notice to Mariners, núm. 9. Londres, 1900.)

Núm. 147,1900.—Según aviso telegráfico con fecha 18 de 
Diciembre de 1899 dirigido por el Cónsul de Inglaterra en 
Mozambique, las luces del puerto de Mozambique han sido 
destruidas por un ciclón.

Cuaderno de faros núm. 8, páginas 40 y 42.

Golfo de Aden*
Extinción de una luz en el puerto de Berberah.

(Avis aux Navigateurs, núm. 48¡3Í8. París, 1900 )
Núm. 148,1900—Se ha apagado la luz fija roja que se 

encendía en el edificio de la Aduana, en Berberah.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 50.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Tribunal de oposiciones
al Cuerpo Médico de la Marina civil.

El lunes 26 del corriente darán principio los ejercicios de 
las oposiciones al Cuerpo Médico de la Marina civil.

Los señores opositores se presentarán á las nueve de la 
mañana en el local del Real Consejo de Sanidad, sito en el 
Ministerio de la Gobernación.

Los que no se presenten en dicho día y hora y no aleguen 
excusa justificada quedarán excluidos del concurso.

Madrid 18 de Marzo de 1900.=E1 Presidente del Tribunal» 
Doctor Francisco de Cortejarena.
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M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

3 D I r @ c c l ó a &  g ' e x i e r a . X  d e  3 a , n . I d . a . d . „

U f a d o s  é  la ®  fe m to r is m i»®  f*© r  e l  AynfttauM díeffito é m  e s t o  C w t é  * m  e l  d t o  fl5  d e  M a r z o  d e  M O O -

H e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s »

E D A D

N O M B R E S
A&08* Mests. m m .

EST A D O E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO S

D. Vicente G arc ía .. ...................................................... 1 » p Párvulo . . . . . . . V iruela......... . . . . . Arganzuela, 33.
Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Ereill 5, 11.

José Albornoz............................................................. 90 » p V iu do .................. Grippe........................................................
José Serrano................................................................ 1 » p Párvulo » Bronquitis g r ip p a l......... ..........................
Angel Martínez....................................... > 3 Idem...... ............. Coqueluche.................................................. Arco de Santa María, 8 . 

Pí<seo de los Olmos, 5. 
San Pedro, 5.

José. López....................................... ...  ............... 3 p p ídem . • Angina diftérica ............. ................... .
Luciano Garrido ........................................ 6 6 p T d em T, , , Difteria laríngea..................................... ..
Ildefonso Laza............................... ............................. 62 p p Casado... * . . . » . * • Tuberculosis.......................................• *«• Torrijos, 22.

Manuel Carmona, 24. 
Hospital Provincial. 
Ifif-m.

José Sánchez................................................................ 1 » Párvulo .,............. Idem................. .........................................
Angel Segarra.......................................... ........... 51 p p Casado Idem...................................................... .
Policarpo Herranz....................................................... 87 p p V iu do .................. Idem .. ..................................... .................
Eduardo Martínez ...................................... ................ 60 p p Casado.................. Cardiopatía......... ....................................... Divino Pastor, 14. 

Juanelo, 16.Juan Antonio Zorrillo................................................ 2 p p Párvulo ......... . Bronquitis........... .......................................
Juan V illanova ........................................................... 1 6 p Idem .................... Id em ................ ........... .......................  . . . Campoamor, 20. 

Ancora, 9.
Arroyo Abroñigal, 11. 
Mediodía grande, 7. 
Chamartín, 4 y 6 . 
Mesón de Paredes, 58. 
Hospital Provincial. 
Aguila, 38.
Princesa, 22.
Hospital Provincial. 
Idem.

Juan García ....................................................... . 1 » p Idem .................... Id em ....... ........... ............... . ..................
José López.................. ............................................... 1 6 p ídem . . . . . . . . . . . . . Iiem ... ...................... .
Fernando Torneo........................................................ p 9 p Idem ................. » Id em ......... ........... ................... .. . . .
Luis Ramírez............................................................... » 7 p Idem. . . Idem ... . . » ........................ . ............ .
Manuel G^rrazoraín................................................... 1 p p Idem. Idem ............. ..............................................
Pablo Veranda...................... ..................................... 58 p p V iudo .................. Idem............................................................
Antonio Dóm ez........................................................... > 8 p Párvulo.. Idem..............................................................
Eugenio Góm ez........... . ........................................... . 3 p Id em .............•, • • Pulmonía. . . .  ............... .
Manuel Miralles........................................................... 48 ' p p Soltero................. Pneum onía............. ........................ .
Gustavo Capeniche .................................... . .............. 61 p p Viudo...... , ........... Idem .............................................................
Ramón G a rc ía ............................................................ 28 p Casado......... Invaginación intestinal....................... Princesa, 12. 

Castelló, 11. 
Ministriles, 5.

José Chao..................................................................... 1 6 p Párvulo • Enterocolitis......... ............. .......................
Cándido González ....................................................... 44 » p Casado............ • • Cólico espasmódico............. .......................
Ramón Fernández.......................................... ........... 78 p p í dem. . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral........................ . Buen Suceso, 8 .
Vicente Martínez............. ............... ............... . 1 6 p Párvulo. 0 •••••••. Meningitis.................................................... Mendizábal, 65.
Juan Manzanero.......................................................... p 9 p Idem .............. Idem ............................................................ Buenavista, 44.
Rafael González.......................................................... p 2 p Idem..................... Eclam psia................................................... Mayor, 40.

Buen Suceso, 8 .
Alberto Aguilera.
Costanilla de San Vicente, 5.

Matías Verdosa............................................................ 79 p p Viudo.................. Urem ia...................................................... .
Feto m asculino................................................................ » p p p p

Idem ..  ............................................................................ » p p p p
Idem.......... ............ ............................... .......................... p » » p p Callejón de Tudescos, 5.

Hospital Provincial. 
Antonio López, 45. 
Sierpe, 5.
Claudio Coello, 4. 
Abada, 5.

Boña Francisca O llero ................................... . . . . . . . o . 2 > » Párvulo....... . Viruela........................................................
Antonia García . . . . . . . . p 9 p Idem..................... Idem................................... ............... .
Paulina Ocana........... • • • • • ............................ 3 » p Idem................. Idem .......................................................
Mercedes Fernández ....................................... 18 p p Soltera • ........... .. Fiebre tifo idea......... ..................................
Hiffinia Goreoche .................................................. 34 p p Idem .................... Tuberculosis............................................. .
FpTRjiTiHa C r r i t r i a ld o . ........... ..................... .... 1 6 p Párvu lo ........... -. Accidentes de la dentición........................ Tarragona, 9. 

Caravaca, 11.Marina . . . . . . . ___ . . . . .  . . . . . . 38 p p Casada.... . . .  •• •. Insuficiencia valvular ............... ...............
Á«jppTisidn A rias............................ ....................... 1 p » P á rvu lo ............... Bronquitis........... ....................................... Travebía de Fúcar, 8 .

Luna, 13.
Aguila, 31.
Barquillo, 41.
Aceiteros, 2.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 16* 
Rivera de Manzanares, 63.
Hospital Provincial.
Embajadores, 58.
S^nta Lucía, 9.

T c n h p l M e d i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 2 6 p Idem .................... Idem ................................................................................... ...
T O n lnres Sánchez.............. . 1 p p Idem ........................ Idem ....................................................... .
María Ohano . ........................ ........................ . 29 p p Casada........ . „ Pulmonía.....................................................
Tiionji A v n c jn . ____. . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . 63 p p Idem ..................... Pneum onía.......................... ............. •••••
A n fc n n ia  D í a z  ..................................................................................... 2 2 '  p v Soltera........... . Idem ............... ...........................................
f'ln rm pti F r n n t e r a .  ................................................................. 63 p p V iuda ... .............. Pulmonía...................................................
M íír m p lfl  p p f P 7  _ . 51 p p Soltera.................. Enterocolitis................................................
T?o m n n a  fr íifP Ífl, ............... . . . . . .  a . . . . . . . . . . . . 65 p p Casada ................. Hemorragia cerebral...................................
JTflClpffll .ThOGiní? 50 p p Soltera.................. Apoplejía cerebral......................................
T?pl 1 QQ B á  P7 p 7 p Párvulo ............... Meningitis.............................................. Tudescos, 9.
T a q p Í sí P o o p  * .   ̂  ̂ . . . . . . . . . . . 1 » p Idem . . .  0 . . . . . . . . Idem............................................................ Ventosa, 9.

50 p p Soltera................. Adenitis....................................................... Hosoital Provincial.
MquiipIa C-ttCíTi 7 9 !  P7 .  ̂ . ................................................... 52 p p Casada ............. U rem ia......................................................... Arenal,' 16.
M q n 11 p1 0 *Wavp11íicí 80 » p Viuda................... Senectud............................................... . Paloma, 21.

iposc* c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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» 34 22 56

Madrid 16 de Marzo de 1900.=:B1 Director general, Dr. F. de Cortejarena. -

(1) Se ha adoptado esta elasifieaeión atendiendo á la aoclón administrativa qne debo ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades sea» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación & las personas y á las eosas de su usa; así como las del grepo d® infecto-contagiosas implican la necesiaa# 
áa ejecutar las disposiciones establecidas sobra aislamiento do las personas y desinfección do las materias contumaces y de las habitaciones de les enfermos.

(S) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Secretaria .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 20 del actual, á las t r e s j
inedia de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si-

^ A cu e rd o  del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos de
condiciones para la subasta del artibrio del sello municipal 
sobre anuncios. %

Otro aprobatorio del presupuesto y pliego de condicio
nes para contratar la instalación de pavimento de asfalto na
tural en la calle del Barquillo y un t r o »  de la de Fernan
do VI, y su conservación durante ocho años^

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para su
bastar el sumistro de petróleo con destino al alumbrado de 
las afueras. , # . _ , ,, ^

Otro disponiendo la jubilación da un Aforador del O icr- 
po administrativo de Consumos* i

Otro aprobando la adjudicación de una parcela proce
dente dtd suprimido camino de Hortaleia, á nn salar colin
dante, stti» en la mununun del Ensanche» limitada por las t i -  
lies de Vtílezquez, Nú fien de Balboa, Lista y Don Rmnon de ■

la aprobando la adjudicación de una parcela proceden- ¡ 
te suprimido camino de la Venta, á solares _ sitos en la 
ma«v-ana"266 del Ensanche, con fachadas á las calles de Aja,- . 
la y Príncipe de Vergara. . í

“Otro aprobando la apropiación de una parcela de terreno 
dé 1* calle de Fernández délos Míos á un solar de la misma

Otro aprobatorio del presupuesto adicional del interior I 
de 1*98 99 y primer semestre de 1899-900.

O uro aprobatorio dei presupuesto adicional ó de Resultas 
del E a sane he de los ejercicios de 1898 99 y 1899 900.

Otro aprobándolas alteraciones que deben introducirse 
en el presupuesto de 1900, por virtud de los acuerdos adop-

Ofcro disponiendo la inclusión en el presupuesto de 1900 
de la cantidad necesaria al pago de intereses y amortización 
de la Deuda por expropiaciones y modo de proveer á dicha 
exigencia. # ,

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 18 de Marzo de 1900. =  El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

Monte de Piedad j  Caja de Ahorros 
de Madrid.

gstado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorrei 
en la última semana.

IM G K IE S O S
HÚMERO É IMPORTE DE LAB IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos I Total de Importa 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
D e s c a lz a s ..  755 238 993; 88,692

Sucursal 1 .a — Plaza de I
San Millón, núm. 11.. 88 16 104; 7.660

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57.................................   106 6 112 8 545

íd*m 3.a -In fa n ta s , 11. 157 18 175 12.326
Id#m 4.a — Santa Isa

bel, 1  130 15 145 10.798

T o t a l e s   1>236 293 1.529! 128 021

P A f i O l
&ÚMBRO É IMPOSTE DE LOS REINTEGROS POB CAPITAL 

É INTERESES

Totfel Total
Por saldo. A  cuenta, reintegros, i  intereses.

Ü g n t r & i . » ' 237 318 555 210.162

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Ezequiel Ordóñez,=D. Antonio Gil Leeeta. =  Don 
Ignacio Suárez G arcía.=  D. Rafael de la Cruz y Cappa.=Don 
José María de Pando y Saavedra.=Marqués de Casa-Jimé- 
nez.=D . Enrique Reñina.=:D. Luis Alvarez de Estrada. == 
D. Antonio Laa.=D . Manuel María M oriano.= D. Dionisio 
Diez Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 18 de Marzo de 1900.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militaren.

A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »
D. Alfredo Fernández y Valero, Alférez de navio de la Ar

mada, de 1& dotación del acorazado Vitoria, Juez instructor 
de la en usa seguida contra el marinero fogonero de primera 
c l ae  de la dotación de este buque Andrés Franco Martínez 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero fogonero de primera clase Andrés Franco Martí
nez, cuya filiación y señas particulares se ignoran, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de 
Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
buque, á mi disposición, para responder á los cargos que le

resultan en la mencionada sumarla; bajo apercibimiento que ; 
de no verificarlo será declarado rebelde y 1c parirán los per- ¿ 
juicios que huya lugar,

A la vea ruego y encaTgo a todas las Autoridades, tanto j 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido Andrés 
Franco Martínez» y caso de sor habido lo pongan á mi dispo
sición cotí las segiiridfults debidas,

A burdo, Arsenal de Cartagena 6 de Ma^zo de ]901),=El 
Juez, instructor» Alfredo Fernande*,=Kl Secretario, Vicente 
Can,o, 695—M

ALGKG1RA3
D. Agustín Pintado y Lloren, Teniente de navio de ja  A r- ■ 

mada,, A y udante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el pregante» f  en uno de las facultades que me concede 

©1 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina,
Cito. llamo y emplaao per tercera vez á Francisco Per©* Ro
drigue», * hijo de Jos® y de Mana, natural de Fuengirola y ve
cino de La Línea» de cincuenta y cinco años de miad, de es
tado casado y prokmión iMniiero» cuijas sentís personales 
sun: cuerpo regular» frente» nariz y boca regulares» baibaru- , 
bie, cejas ni pelo» ojtis M illos y color sano, para que en el tér
mino de idid días» cu litad os desde la publicación de este edic- 
tu cu el ffti/rftn ®ieml de í&prmmrm 4t Mái%m se presente en ¡ 
este Jimgadcii para la practica de diligencias en la cansa 245 
d » 180? /  " “ ■ , 3 _ 4 i

■ AI mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autor ida- ; 
dee, t mi uto civiles como militares y demás a g en ta*  «le la poli
cía judicial» procedan a ja  busca y captura de dicho reo» po- ; 
niéndolo a mi disposición. #

Algeciraa 6 de Marzo de 1900.= Agustín Pintado ..-—Ma
nuel iBáet» Secretario. J—673 ;

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante» y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el. presente» y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la fey de Enjuiciamiento militar de Marina, ; 
cito, llamo y empiozo por tercera vez á José Santander Saín- ; 
palo, hijo de José y de María, natural de Tarifa y vecino de : 
ídem, de treinta y ocho años de edad» de estado casado» y 
profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares» barba poblada, pelo y 
cejas castaños, ojos azules y color sano, para que en el térmi- 1 
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto ; 
en el Boletín ojícial de la provincia de Málaga, se presente en 
este Juzgado para la practica de diligencias en la causa nú
mero 28 del 93. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Aigeciras 6 de Marzo de 1900.=Agustín Pintado.=M a- 
nuel Báez, ¡Secretario. 674 M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Esteban Castaño 
Roja, hijo de Juan y de María, natural_de los Barrios y veci
no de Palmones, de treinta y nueve anos de edad, casado y 
profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo 
alto, frente, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, 
pelo y cejas castaño claros, ojos melados, y Manuel Artacho 
Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, natural y vecino de j 
los Barrios, de veintiún años de edad, de estado soltero y |

Erofesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo j 
ajo, frente, nariz y boca regulares, barba creciente, pelo y 

cejas castaño claros, ojos melados y color sano, para que en 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presen
te en este Juzgado para elegir defensor en la causa de con
trabando 101 del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli* 
cía judicial, procedan a la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algecir; s 7 de Marzo de 19Q0.=Agustín Pintado.=M a- 
nuel Saez, Secretario. 672—M

BARCELONA
D. José García Salvador, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor dei ex
pediente instruido contra el recluta de la zona de Barcelona, 
número 59, José García Albaquez, destinado al mismo bata
llón, por falta de concentración á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
García Albáquez, recluta, natural de Valencia, hijo de Juan 
y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguienies: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial y 
producción buena y de un metro 605 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dk M a 
d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suceso (Barcelona), 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel dei 
batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, se le sigue 
por la falta de incorporación á banderas á su debido tiempo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José García Albáquez, y en caso 
de ser habido lo remitan al cuartel del Buen Suceso; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1900.=José García.
659—M

D. Arturo Rodríguez Ortiz, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
nombrado para la instrucción del oportuno expediente de de
serción al soldado regresado de Ultramar Emilio Nicolás

I Fa°Á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
\ hago saber que en nombre de la ley requiero, y por mi parte 
¡ suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
* á la busca y captura del citado sujeto, y gi fuese habido lo

pongan á mi disposición en el Juzgado ác instrucción de.l re
gimiento Infantería de Albuera, núm. 26.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Barcelona 28 de Febrero de 1900.=E1 Juez instructor, Ar

turo Rodríguez Ortiz.=Ante mí, el Secretario, Ju»n Corpa. 
s - 660—M

D. Rafael Pastor Cano» primer Teniente del regimiento In
fantería de Navarra, núm 25, y Juez instructor de la causa 
que por quebrantamiento de arresto y fuga dei lugar donde 
le cumplían» se instruye contra Alfredo Pedrosa Martin y An
tonio de Miguel »>antos, soldados que fueron del disutlto ba
tallón provisional de Puerto Rico, núm. 4.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio de Miguel Santos, hijo de Agustín y María, natural de 
Nerjol» provincia de Málaga, Juzgado de primera instancia 
de Torrox, para que en ei término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción militar; pues de no hacerlo utí será 
declarado rebelde y le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á toóas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que prset quen 
activas diligtmciás en busca del referido procesado, cuy; s se
ñas personales son: pelo castaño, ojos pardos, boca regular, 
estatura un metro 724 milímetros, edad treinta y di s años, y  
lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades convenien
tes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia
de este día. . , , , ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
eidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga,

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1900.=Rafaei v astor.
670—M

D. Gerardo Buxéns Rigalt, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núrn. 3, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el soldado del expresado Cuerpo 
Francisco Aparicio Pérez por la falta grave de primera de
serción, de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal del
mismo. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai sol
dado de este batallón Francisco Aparicio Pérez, na rural de 
Zaragoza, provincia de ídem, hijo de Valero y Mari;., soltero, 
de veinte años» siete meses y cinco días de edad, de «y eio si
llero, y cuyas señas personales, según constan en su ñ iación, 
son las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos grandes, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno, fren
te despejada, aire bueno, producción buena, señas particula
res ninguna, estatura un metro 530 milímetros, para que en 
ei término de treinta días, desde la publicación de esta, re
quisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de San Fernando (Barceloneta), á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo de
signado será calificado de rebelde.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ). exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y policía judicial, para que practiquen activ».*» dili
gencias
la s  seguridades contenientes, á este Juzgado á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1900.=Fl segundo 
Teniente, Juez instructor, Gerardo Buxéns. 661—M

D. Isidro Alonso de Medina, Comandante del batal ón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor dei expe
diente que por la falta grave de primera deserción instruyo 
al soldado de este batallón Francisco Sanz Marsá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aí sol
dado Francisco Sanz Marsá, hijo de Vicente y de Magdalena, 
natural de Mas de Barberáns, Ayuntamiento de ídem, parti
do judicial de ídem, provincia de Tarragona, avecindado en 
Mas de Barberáns, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire ídem, producción clara, señas particulares: una cicatriz 
en la punta de la barba y le faltan dos dientes en ia parte su
perior, estatura un metro 550 milímetros, para que en ei pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de San Fernando (Barceloneta) de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le m ulten  
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho sol
dado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarauo rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. r

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo r mitán en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, aí cuartel 
de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1900.=Isidro Alonso 
de Medina. 638—M

D. Isidro Alonso de Medina, Comandante del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor dei expedien
te que por la falta grave de primera deserción instruyo al 
soldado de este batallón Juan Martí Trías.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Martí Trías, hijo de Jacinto y de Dolores, natural 

í de Tarrasa, Ayuntamiento de ídem, partido judiciai de ídem, 
provincia de Barcelona, avecindado en Tarrasa, Juzgado de 
primera instancia de ídem, cuyas señas personales son las 

i siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción fácil» señas particulares nin- 

I guna, de estatura un metro 585 milímetros, para que en el 
í preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
i ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- 
: ca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta),» de esta ciu- 
l dad, y á mi disposición; para responder á los cargos que le 
• resulten en el expediente que de orden superior instruyo a 
i dicho soldado; bajo apercibimiento de que si ño comparece 

dentro del plazo señalado será d e c l a r a d o  rebelde, parándolo
el perjuicio que haya lugar, 

i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cía- 
lie de preso, y con las seguridades secesariag, a), cuartel de
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San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada, en Barcelona á 1.° de Marzo de 1900.=Isidro Alonso 
de Medina. 689—M

D. Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza para diligenciar un interrogatorio en el soldado 
que fué del batallón Cazadores expedicionario de Filipinas, 
número 2> Ramón Massó Argüí.

P,or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Massó Argüí, soldado repatriado de Filipinas, y que fué 
del batallón arriba indicado, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Buen Suceso, y á mi disposi
ción, para responder á las preguntas que se le bagan sobre 
un iuterrogatorio que tengo qué diligenciar en dicha perso
na; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro del pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Ramón Massó Argüí, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1900. =Eugenio Za
mora. 690—M

BILBAO
D. Jo^é Adsuar Boneta, Capitán Ayudante del regimiento 

Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el soldado de dicho regimiento Gumer
sindo Gámarra Valero por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Gumersindo Gamaira Valero, hijo de Teodoro y de 
Gabriela, natural de Toledo, Ayuntamiento de ídem, avecin
dado en Madrid, Juzgado de la Latina, de treinta y tres años 
de ed*d, jornalero, soltero, estatura un metro 560 milímetros, 
pelo cat taño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Toledo 
y Vizcaya, comparezca ante mí para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que por primera deserción y de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región le ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Gumersindo Gamarra 
Valero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 28 de Febrero de 1900,=E1 Avudante, 
Juez instructor, José Adsuar. 675—M

CÁDIZ
D. Manuel Nalda Gil, Capitán Ayudante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor de la causa seguida contra los soldados que perte
necieron al disuelto regimiento Infantería de la Habana, nú
mero 66, Blas Ibar Llopis, Rafael Sanguinete Medina y Juan 
Angíés Segura por el delito de presunta deserción.

P r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Blas Ibar Llopis, hijo de Diego y de Catalina, natural de 
Benisa. provincia de Alicante, avecindado en Tenlada, solte
ro, de veintinueve años de edad, señas personales: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente espaciosa, barba lampiña, aíre marcial y*de un metro 
630 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca ante la Autoridad 
milit r, y en su defecto á la civil del punto en que se encuen
tre, á fin de expresar á la misma su residencia y domicilio, 
con el objeto de que por este Juzgado se le pueda notificar la 
resolución de indulto recaída en la expresada causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles 
y de policía judicial, para que practiquen diligencia en busca 
del referido individuo, y en caso de conocerse su residencia 
lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 2 de Marzo de 1900.=Manuel Nalda.
_ _ _ _  691—M

D. José Frax García, Capitán de la primera compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núme
ro 48, y Juez instructor de causa seguida contra los prácti
cos de primera clase que pertenecieron al regimiento Infan
tería de la Habana, núm. 66, Benigno Rubio Hernández y Al
berto Amador, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
procesados Benigno Rubio Hernández, natural de Holguín 
(Cuba), y cuyas señas particulares son: pelo canoso, cejas ne
gras, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, casado, y de un metro, 640 
milímetros de estatura; y á Alberto Rubio Amador, hijo de 
Benigno y de Julia, natural de Holguín (Cuba), soltero, de 
veintiséis años de edad, señas particulares: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, frente espaciosa, boca re
gular, color sano, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante la Autoridad militar, 
y en su defecto á la civil del punto en que se encuentren, cu
yas Autoridades lo manifestarán á este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que si no se presentan serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca de los referidos individuos; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 3 de Marzo de 1900.=José Frax.
692—M

CARTAGENA
D. Gabriel Lloréns Iborra, Alférez de Infantería de Mari

na, Ayudante de este Arsenal,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase Vicente Sebastián Bercher, hijo 
de Luis y Teresa, natural de Alberique, que ocupa la lista de 
hábiles de la matrícula de Villajoyosa, provincia de Alican
te, de veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio ma
rinero, siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos par
dos, barba naciente, estatnra alta, color sano, nariz regular, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruyo contra el nombrado Vi
cente Sebastián Bercher por el delito de deserción; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 5 de Marzo de 1909.—Gabriel Llo
réns.=Por su mandato, el Secretario, Luis Belluga.

663—M

D. Gabriel Lloréns é Iborra, Alférez de Infantería de Ma
rina y Ayudante de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase, de la dotación eventual de este 
Arsenal, Antonio Martínez Paredes, hijo de Andrés y Catali- 
lina, natural de Orán, que ocupa la lista de hábiles de la ma
trícula de Aguilas, brigada de Cartagena, de veinticuatro 
años de edad, de estado soltero, oficio pescador, siendo sus 
señas personales: pelo negro, ojos pardos, barba poca, nariz 
regular, estatura ídem, color moreno, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojícial de la 
provincia de Murcia, se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del ex
celentísimo Sr. Capitán general del Departamento instruyo 
contra el nombrado Antonio Martínez Paredes por el delito 
de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 5 de Marzo de 1900.=Gabriel Llo- 
réns.=Por su mandato, el Secretario, Luis Belluga.

664—M

D. Gabriel Lloréns Iborra, Alférez de Infantería de Mari
na, Ayudante de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase de la Armada Felipe Puig Prats, 
de veinticinco años de edad, soltero, de oficio fogonero, na
tural de Monistrol de Monserrat, provincia de Barcelona, de 
pelo y cejas negros, nariz regular, bigote y barba regulares, 
con una cicatriz en el antebrazo derecho y otra en la muñeca 
izquierda, sin que consten mas antecedentes, para que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
contra dicho Felipe Puig Prats por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado con las seguridades correspondientes.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 6 de Marzo de 1900.= 
Gabriel Lloréns.= Por su mandato, el Secretario, Luis Be
lluga. 693—M

D. Ramón de Labra y Chuliá, Capitán de Infantería de 
Marina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase de la Armada Benito Fraga Pérez, 
de veinticinco años de edad, hijo de Andrés y Manuela, na
tural de Cinteas, vecino de Seselles, provincia de Coruña, de 
estado soltero, de oficio labrador, pelo castaño, estatura re
gular, color bueno, nariz regular, no sabe leer ni escribir, no 
ha servido anteriormente, sin que consten más antecedentes, 
para que en el término de treinta días se presente en este 
Juzgado á respondsr á los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo contra dicho Benito Fraga Pérez por el delito 
de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado con las seguridades correspondientes.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 6 de Marzo de 1900.= 
Ramón de Labra.=Por su mandato, el Secretario, Alfonso 
Navarro Guerao. 694—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma

rinero Luis García Arias, hijo de Joaquín y de Juana, natu
ral del Puerto de Santa María, soltero, de oficio camarero, 
condiciones morales buenas, pelo castaño, color sano, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna y estatura regular, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la sala de arrestados de la penitenciaría na
val de Cuatro Torres á responder á los cargos que le resultan 
en causa que por desertor se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo remitan al referido punto á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 3 de Marzo de 1900.=Juan Guerrero.
696—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Por la presente requisitoria cito, 11»mo y emplazo al ma
rinero de segunda clase de la dotación que fué del crucero 
Infanta Isabel, en la isla de Cuba, Tomás Echevarría y Gon
zález, natural de Guayanilla (isla de Puerto Rico), hijo de 
Manuel y Juana, de veintitrés años de edad,y cuyas genera
les son las siguientes: raza pardo, estatura regular, color de 
su clase, pelo pasas, ojos negros, nariz regular, señas parti

culares no tiene ninguna visible, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á dar 
sus descargos en causa que se le sigue por el delito de dispa
ro de arma de fuego y estafa; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de cualquier or
den que sean procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo para su detención y conducción á este Juzgado.

Arsenal de la Carraca 6 de Marzo de 1900.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Victoriano Jayme.=El Secretario, Francis
co Fuentes. 697—M

I
; D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.
; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma- 
¡ rinero de segunda clase de la Armada Juan Castellano Es- 
| cribano, natural de Almoradiel, y que ocupa en la lista ma- 
| triz de hombres de mar del trozo de Matanzas (isla de Cuba),
I brigada de la Habana, el folio 2 de 1891, hijo de Patricio y 

Rosa, soltero, de treinta años de edad, y cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, barba poca, ojos pardos, estatura 
regular, color trigueño, nariz regular, para que en el plazo 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á dar sus descargos en causa que se le sigue por el delito da 
heridas al de igual clase Ramón Centeno; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)( 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de cualquier or
den que sean, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo para su conducción y presentación en este Juzgado.

Arsenal de la Carraca 7 de Marzo de 1900.=V.° B.°=Ei 
Juez instructor, Victoriano Jayme.=Por su mandato, el Se
cretario, Francisco Fuentes. 698—M

i CRUCERO «INFANTA ISABEL»
D. Rafael Martos Peña, Teniente de navio de la Armada, 

Juez instructor de la causa contra Andrés José Díaz Ollo- 
naste por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia cíe Andrés José Díaz Ollonaste, hijo de José y 
Cecilia, natural de Almería, nació el año 187J, estado solte
ro, oficio herrero, condiciones morales buenas, pelo castaño, 
color blanco, ojos pardos, nariz regular, estatura ídem, acu
sado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde su publicación en 
los diarios oficiales, se presente en este Juzgado de Marina á 
prestar sus descargos; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento del parade
ro del individuo expresado procedan á su detención, orde
nando sea conducido con custodia á este Juzgado de instruc
ción y á mi disposición.

A bordo, Santa Cruz de Tenerife 17 de Febrero de 1900.= 
Rafael Martos. =Por mandato del Sr. Juez, Pastor Fernández.

666—M

J u gados de primer* insten#!*»'

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  dei 

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, hago saber que se 
halla vacante la plaza de Juez municipal de Villafranea de 
los Bsnfos, en este partido judicial, para el actual bienio 
de 1899 á 1901.

Lo que se anuncia para que dicho cargo pueda ser solici
tado dentro de los diez días siguientes al de la última inser
ción en dichos periódicos.

Dado en Almendralejo á 14 de Marzo de 1900.=Manuel 
del Río.=El Secretario de gobierno, Juan Flores. J—1781

CALATAYUD
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa 

Jiménez Borja, casada, de veintisiete años, gitana, natural 
de La Almunia, vendedora ambulante, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado, á fin de 
ingresar en la cárcel á cumplir dos meses y un día de arresto 
mayor que le han sido impuestos en causa sobre hurto; aper
cibiéndola con que no haciéndolo será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que hubiese lugar.

Y al propio tiempo encargo ú todas las Autoridades, así 
civiles como militares, Guardia civil é individuos de la poli
cía judicial, la captura de dicha Rosa Jiménez, poniéndola, 
con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á 4 de Marzo de 1900.=Fr»ncisco 
Hueso.=De su orden, Roque Romero. J—1497

CELANOVA
D. Miguel Rodríguez Villarino, Juez de primera instancia 

accidental de la villa y partido de Celanova.
Hace público, á los efectos del art. 186 del Código civil, 

que previa tramitación con arreglo á la ley, se dictó auto 
con fecha de hoy en expediente promovido por el Procurador 
D. Mannel Torrado, á nombre de María Josefa Yáñez Estévez, 
delosMociños, de Leirado, declarando la ausencia del esposo 
de ésta Cucufato López.

Dado en Celanova á 20 de Febrero de 1900.=Miguel Ro
dríguez Villarino.=De su mandado, Constantino Fernández.

71—P
CHINCHÓN

D. José Gayo y Vilotes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en sumario seguido en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda contra Antonio Sánchez Rabáez por 
estafa se dictó el siguiente

«Auto.—Resultando que este sumario tuvo principio con 
motivo de haberse encontrado el día 2 del actual á Antonio 
Sánchez Rabáez viajando en el tren corto de Aranjuez sin bi-
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líete y haberse negado al pago del importe del mismo, cuya
sorpresa y negativa al pago tuvo logar entre las estaciones 
de Val demoro y Ciempozuelos:

Considerando que para la Instrucción de las causas son 
competentes los Jueces instructores del partido en que el de
lito se haya cometido» según lo dispuesto en el art 14, núme- 
jo  2;°, de*la ley de Enjuiciamiento criminal, y habiéndose 
cometido la estafa que se persigue en el partido1 judicial de 
Getafe, es indudable que el Juez que provee es incompetente: 
para conocer de este sumario por corresponder al Juzgado de 
instrucción de dicho partido» á cuyo favor procede inhibirse, 
de conformidad con lo que dispone el art, 25, párrafo segun
do de dicha ley;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía inhibíráe y 
se inhibía del conocimiento de este sumario en favor del Juz
gado de instrucción de Getafe por ser el competente para 
ello» y al cual se le remitirá original luego sea lirrae este 
auto, a cuyo fin se remitirá testimonio litefal al ilnstrísimo 
Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de Madrid y se notifi
cará al procesado Antonio Sánchez R*b^ez.

Lo mandó y firma D, José Gayo y Tiliches» Juez de ins
trucción de CJiinchón á 19 de Enero de 19110.=Doy fe.= José 
G ayo.=A nte mí, Juan Escandíase

Y para insertar en la G aceta  bh M» mun y Boletín (¡final 
de esta provincia, para que siiva de notificación a! princesa do 
Antonio Sánchez, R báez, se expide il presente»

Dado en Chinchón a 2J de Febrero de 1900.=José G ayo,=  
¡El Escribano» Juan Escandías. .1—* 1213

ENGUERA
D. José Elias Esteva Chutar, Juez de instrucción de la 

villa de Enguera y su partido»
Por la presente requisitoria se citn, llama y emplaza á 

Agustín Granero Sarnón, alias el Chato, de treinta y dos 
años de edad, soltero» labrador» hijo legítimo de Vicente y 
Dolores» natural y vecino de Chilla» de estatura baja, cara 
regular, pelo castaño, el que bh presume se encuentra por los 
montes de dicho termino de Chilla» no habiendo sido hallado 
en su domicilio» para que dentro del término de diez días», á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  se presente en este Juagado a p estar declaración 
en el sumario que contra el mismo y ot se instruye con el 
número 22 del corriente año» sobre ases n bode D. Vicente 
GarcíaLauróny lesiones á Vicenta M ina Bellver Ribelles; 
Jbajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde
Ír le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido lo pon
gan á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Enguera á 23 de Febrero de 1900. = J , Elias Este- 
Te.=Por su mandado, Luis Almenar. J—1337

HERVÍS
D. José María Gámiz y Sánchez, Juez de primera instan

cia del partido de Hervás.
Por el presente hago saber que D. Santiago Clemente Gon

zález, Juez municipal propietario que fué del pueblo de la 
Jarilla, de este partido judicial, falleció en dicho pueblo el 
día 1.° del mes actual, por lo cual ha quedado vacante dicho 
cargo.

Lo que se hace público por este edicto, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde ia publicación de este edic
to  en la G a c e t a  d e  M a d r id , puedan solicitarlo las personas 
que se crean con derecho preferente al desempeño del mismo, 
jsegún las disposiciones vigentes, cuyas solicitudes presenta
rán en este Juzgado debidamente documentadas.

Dado en Hervás á 15 de Marzo de 1900.=José María Gá- 
m iz.=De su orden, el Secretario, Mauricio de la Muela y Ne- 
grete. J -1789

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en el 

cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de 
Toledo, procedente de causa por hurto contra Raimundo Gar
cía Núñez, natural y vecino de Alcaudete de la Jara, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, se man
da citar al referido procesado García Núñez, para que el día 
4 de Abril próximo, y hora de las once y media de su maña
na, comparezca ante la Sección segunda de dicha Audiencia, 
y  asista al juicio oral en la referida causa; apercibido que de 
¡no verificarlo será reducido á prisión.

Dada en Puente del Arzobispo á 15 de Marzo de 1900.= 
Deogracias Guardia. =D e su orden, Manuel Quiroga.

J—1794
«Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Adolfo 
jrérez y Alonso, de cuarenta y ocho años, viudo, comisionis
ta, natural de Ríoseco (Valladolid); á su madre Pascuala 
Alonso Calvo, de setenta y ocho años, viuda, que dijeron vi
vir en la calle de Palafox, núm. 7 duplicado, y  á Pedro Mela 
Herrera, de veintidós años, soltero, cochero, que dijo habitar 
en la calle de Palafox, núm. 6, y hoy de ignorado paradero, 
para que el día 30 de los corrientes, á las nueve y media de 
su mañana, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo» á la 
celebración de juicio de faltas por daños, á cuyo acto asisti
rán con los medios de prueba de que intenten valerse; en la 
Inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1900.= E l Secretario, J. Ballester.
J—1804

NOTICIAS OFICIALES
Orensanz y Compañía.

r* -d ^  habiendo satisfecho los Sres. D. Gregorio Orensanz y 
'* u?. ^ ,^0Ilz^ ez 1&S500 pesetas mensuales que ve-

nianob ligados á pagar á D. Antonio Durán y Fornel, socio 
industrial de dicha Sociedad, con arteglo al art. 16 de la es
critura, dicho Sr. Durán se ha separado de la misma, propo
niéndose explotar directa y personalmente el aparato Fotó
grafo autómata, instantáneo de su invención, según patentes 
expedidas, habiendo hecho, al efecto, los requerimientos no
tariales y la correspondiente inscripción en el Registro mer- 
cantil. X—511.
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Cubierto.. . . 7.0 5.6 — 2.7 10.0 0.0 » Oleaje.

Pontevedra. . . . . . . . . 160.3 4- 3.8 s .......... Idem ............ 6.8 6,6 4 -2 .1 17.0 6.0 7 9
Vigo............................
Opoilo........................
Lisboa............. . 763 2 + 1 6.5 0 ............ Casi desp .. . 8.9 7.1 +  0.7 13.0 7.0 » Oleaje.
Angra...........
Punta Delgada.........

U % llgvl Cl»

Laguna.......................
Fnnchal. ....................
Lagos..........................
Ayamonte..................
Sai Fernando...........
Jarifa........... ............ 761.9 . O............ Brisa....

Idem___
Calma...

V iento..

B. ligera.

Id. fte..

V iento.. 
Calma.. 
Vto. fte.

Viento., 
I d - f e . . .  
Brisa—  
Id .lig ... 
Vto. fte. 
B. ligera

ídem . . . . . . . 11.3 8.1 » 13

>

>

Sevilla..................
Córdoba. . . . .  . . . . . . 772.8? » s o Despejado... 

Nuboso........

Despejado...

Idem......... ....

9.2 6,4 -  2.6
-  8-8

— 0.5 

+  .1.6 

+  3.0

— 2.9
— 1.8
-  6.5

— 4.0
— 4.0 
+  1.6 
+  0.4
-  0.8 
-  3.2

16.0
9.0

17.0

13.0 

£

3.0
1.0
7.0

1.0

9
Jaén.......... ................
granada.....................
Murcia.

162.8

761.1

+  9.0 

+  9.3 NO

8.0

9.4

5.8

5.8

2

9

a

9

Badajoz. 763.7 +  8.0 ONO___ 10.8 6.0 ©
Gindad Real. . . . . . . .
Albacete............... ». - 765.3 +  4.0 ON O.... Idem........... .. 13.1 » % t
Gáceres.......................
Madrid...................... 760 7 +  9.5 O............ Idem......... 3.7 0 5 10,7

9.0
7.0

4.0 
6.5
8.0
5.0
3.0
8.0

-  2.0 
-  2.0
-  4.0

-  7.0
-  6.0
-  3.0
-  3 0
-  4.0
-  5.0

9
Cmadalajara,........
H1 Escorial.. . . . . . . .

760.7
760.8

H- 9.7 
4-10.8

s s o ____
NO

Casi desp. . .  
N uboso.. . . .

2 6
0.1

-  0 2
~  0.6

. ® »

Avila..........................
Segó v ia . ....................
Salamanca.. . . . . . . . .

761.1
161.6
761.8

+  6.8 
4- 7.4 
4- 9.2

O SO ....
N O .. . . .
NO

Despejado... 
Cubierto.. . .  
Nuboso........

-  1.0
0.0
4.8

-  3.0
-  2.2 

3.8

»
3

Ht
»

VsOladolid. *............ .
Soria...........................

761.6
759,2

+  9.1 
4- 9.0

O............
SO

Despejado... 
Casi desp....  
Despejado...

5.4
1 4

0.2
0.0

1 &

Sargos....................... 759.8 4- 7.8 ONO.. . . 0.0 — 1.0 »

O r e n s e . . . » 
Santiago. ..................

Huesca....................
Zaragoza....................
feruel...................... .. 761.0 4- 9.4 N............ Id. fte. . 

Brisa....

Idem.. . . . . . 0.4 -  0.3 

4.0

4- 0.4 

-  2.2

11.5

15.0

0.0

3,0

t  " t

Barcelona.. . . . . . . . . 753.9 +  6.8 N........... Idem . • . 8.4

i . ? 9
n P «  n  y \  l i l i  A

Mahón......................... I D liSiulJullai
Palma......................... 755.2 +  5.8 NO Viento.. 

Calma... 
Vto. fte.

Idem • • 10.2
9.2

7.0
5.4
7.2

— 1.6 
-  2.8 
— 2.4

14.0
14.0
18.0

7.0
4.0
7.0

Agitada.
Valencia..................... 759.4 4- 9.6 n n o ___ I d e m ..........

2 »

Alicante............. . . 758.1 +  9.2 NO Idem • . 11.6
J»

Tranquila.
Almería...................... >
Málaga.......................
Melilla..................
Oráa...........................
A r g e l . . . . . . . . . . . . . .
funez...................
Sfaks..........................
Ftlernao................. 747.0 — 7.4 s o .......... B.fuerte. 

Idem. ..  
Brisa.... 
Calma..

Casi desp.. . 
Cubierto.. . .

Idem.........
Idem .  . .

14.8
10.5
10.6 
11.0

3 2 
6.6 
4.4

11.5
10.2
9.5

10.0
0.8
4.3
1.4

+  0.81 Q C 3
46
31

Gagliari.................. 746.4 — 5.0 
—10.3
— 8.2

NO
9 'M »

Soma..................
Liorna. . . . . . . . . . . . .

743.6
742.6

OSO.......
E N E ....

0*0 
. ■+- 0.3 

2.0 
-  r.2 
+  0.2 
- 3 , |

. »

3 » »

9
9

Miza................. . 745.7 -  4.9
— 5.7 
+  3.6

NO Viento.. 
Calma... 
Viento..

Brumoso. . .. 
Muy nuboso. 
Despejado.. .

V » 33 9
Oleaje.
Picada.Siete,. . . . . . . . . . . . . .

Perpigian,. . . . . . . . .
744,0
753.6

»
»
V

9
»

4
21

1NO 1 X J » 9

S A N T O S  DEL DIA

SAN JOSÉ, ESPOSO DE LA SANTÍSIMA VIRGEN  

Cuarenta horas en San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 90 de 
; abono. — Turno par.—La Bohemia.
[ A las tres y medía.—Aida.

TEATRO DE PARXSH.—A las nueve,— Función 152 da 
abono.—Turno par.—Moda.— Curro Vargas.

A las cuatro y media.—Xa cortijera. — El dúo de «La Afri
cana».

TEATRO LARA. — A las ocho y medía. — Moda.— La re
botica.— Primo Prieto.—El patio.—Segundo acto de la misma.

A  las cuatro y media. — Mimo (dos actos), — El patio (dos

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
La guardia amarilla.—¿Citrato? ¡De ver será! — Gigantes y ca
bezudos.— Cavallería chulapona.

A las cuatro y media. — Campanero y sacristán. — El joven 
Telémaco.— El traje de luces.—Retolondrón.


